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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 18 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Libras ......:...............
Francos ........................
L iras .............................
Dólares .......... ..............
Reichsmark .................
B e lg a s ............................
Francos suizos ..........
Florines ........................
Escudos ........................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas ..........
Coronas noruegas ......
Coronas danesas .......

COMPRA VENTA

44,00
12,50

io»95
4>24

253,00

4315°  
2,60 
2,62

221,35

45^00
12,8o

1 1,22 
4»34

259>35

44, &o 
2,66 
2,68

226,90

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta - concurso

L a  Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E . T. y de las J .  O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de dieciséis vi
vienda en Ibiza (Baleares), acogidas a 
los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, y de las que es Entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso y la forma de ce
lebrarse la misma son los que segui
damente se indican :

J .-—Datos de la subasta - concurso
El proyeo o de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Antonio Roca Cabañe
ras.
/  El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de quinientas setenta y 
tres mil doscientas catotce pesetas 
(573.214) con se enta y ocho (78) cén
timos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la Ca
ja General de Depósitos de Madrid o 
en la respectiva Delegación de Hacienda r\ la Cuenta especial de Te

sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de once mil cuatrocientas 
sesenta y cuatro (11.464) peseras con 
treinta (30) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad de 
veintidós mil novecientas veintiocho 
(22.928) pesetas con sesenta (60) cén
timos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de B a
leares, en las horas hábiles de ofici
na, durante quince (15) días natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en e l ' BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas, en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el pliego 
de condiciones económico-jurídica^ ge
nerales y particulares que han de re
gir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Baleares, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial de Baleares al día siguiente de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La  fiánza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la Ca- 
ia General de Depósitos de Madrid, o 
en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sonería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes a l‘ de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O . ^

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante escritura publica, el 
córrespondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de do
ce meses, a partir del día de su co
mienzo.
I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los lidiadores presentarán la docu

mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al afecto se facilitará en la Jefatura . 
Provincial de fa Obra (C. N. S.), y el otro, los pliegos demostrativos de

6

las referencias técnicas y económicas 
y los siguientes documentos :

i.° Cédula personal del licitador oK 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora.

3.0. Poder especial v suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su ca
so, en la Caja General.de Depósitos 
de Madrid, a nombre del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribu
ción.

‘6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la.cuota sin
dical.

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incomoatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1028.

8 .° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. *

"La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial ; el Jefe, Secre ario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del Ho
gar y un representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien , por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur- • 
sanies rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8, de septiembre de 1939) 
se derruirán ante el Notario, prece
diéndose a continuación a la apertu
ra, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad se decidirá mediante sorteo. 1

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Baleares.

Terminado el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá ía fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de las 
ibras.

En el caso de que el adjudicatario 
io formalizara en el plazo establecido"?1 correspondiente contrato, perderá el
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total importe de la fianza definitiva
mente deposi ada.

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 ipor 100 de los Derechos rea. 
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de. pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

641-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE TA R R A G O N A  

Ampliación de industria

Grupo  1 .°, apartado b)

P etic io n aria : D ona Carm en C ava- 
Ilé Miquel, viuda de . Ja im e iLlevat.

Objeto de la ampliación : Instalar 
en su fábrica de mosaicos cerámicos 
de gres, emplazada en Reus, un nue
vo horno de cocción intermitente de 
llam a invertida, de 50 metros .cúbicos 
de capacidad.

Producción : Unos 12.000 metros
cuadrados de mosaicos de gfes en lo
setas anualmente.

Esta industria empleará m aquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esi a peticióp para 
que los industriales que se consideren 
afectados presenten los escritos que 
estimen oportunos en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

T arragona, 1 1  de abril de 1945.—-El 
Ingeniero Je fe , José de March y T o 
rres.

I-539-0-

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L IC A N T E  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D . Jo sé  L u cas Illán.
Em plazam iento : C atral (Alicante).
Objeto dé la in d u stria : R astrillado 

de cáñam o.
Producción: C anales, clarillós, le

vad as, estopas y trenzas m anuales. 
L a  procedente de la elaboración de 
los 80.000 kilogram os de cáñamo en 
ram a, anuales.

E sta  industria em pleara m aquina
r ia  y  m aterias p rim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos ' 
que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en . las oficinas de 
esta  Delegación de Industria (Gene
ral M ola, 2 1 ) .

Alicante, 24 de marzo de 1945.— 
E l ingeniero Je fe , Feliciano M ayo.

332̂ 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L IC A N T E

Ampliación de industria

P etic ion aria : Doña N icolasa Nú- 
ñez M ayor.

E m plazam ien to : D o l o r e s  (Ali
cante).

Objeto de la am pliación : In sta la r : 
T res molinos de cuatro cilindros 
cada uno, de 1,70 para la trituración 
y de 1,50 para la com presión. Un 
planchisters para el cernido de ha
rina. Un sasor-dubie para limpieza 
de sém olas.

Producción : Cerezales panificables, 
según cupos del Servicio  Nacional 
deí T rigo .

! E sta  industria em pleará maquina- 
! ria y m aterias prim as nacionales.
| Se  hace pública esta  petición para 
I que los industriales que se conside

ren afectados presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo do diez días, pn la s ‘oficinas de 

| esta Delegación de Industria (Gene
ral M ola, número 2 1) .

Alicante, ‘ 9 de marzo de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , Policiano M ayo.

333 --Q-___________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L IC A N T E  

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : Ju rad o  y C riarte . 
Em plazam ien to : Alicante.
O bjetó de la in d u stria : Fábrica 

de conservas de pescado.
Producción: 2 .160 kilos do conser

vas de pdscado.
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados presente los escritos 
que estim en oportunos, dentro do) 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación de Industria (Gene
ral M ola, número 2 1) .

A licante, 26 de febrero de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , Feliciano M ayo.

334-0-
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE A L IC A N T E  

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n ario : Don Manuel Mese-, 
guer A n d réu ..

Em plazam iento: Alicante.
O bjeto de la in d ustria : Lavandería 

m ecánica.
Producción: Rppa b lan ca: kilogra-' 

mos 129.600 anuales. . ,

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta potición para 
que los industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
quo estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Gene
ral Mola, número 2 1 ) . '

Alicante, 26 de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , Feliciano M ayo.

335-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A

R ectificación del anuncio de amplia- 
ción de industria publicado en el
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  número  66, de 7 de marzo
de 1945.

P eticion ario : Don Antonio M aría 
Llopts y Com pañía.

Objeto de la am pliación : I n s t a l a 
ción do m aquinaria para am pliar la 
producción de una industria de fa
bricación de sulfato de alúmina.

Producción : 500, toneladas al año.
E sta  industria em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industríalos que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 

.estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, on las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita en ave
nida del G eneralísim o Franco, nú
mero 407.

B arcelona, 10 de abril 'd e  1945 —  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.528-O.

S U B D E L E G A C IO N  
DE IN D U S T R IA  DE V IG O

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

P eticion ario : «Construcciones Per- 
nas, S . A.»

O bjeto : T cn d id o .d e  una línea de 
a lta tensión a 15.000 voltios, con una 
casota de transform ación para 150/260 
vo-ltios, para suministro de energia 
eléctrica a los galpones para labrado 
de piedra, instalados en la finca de 
«Coto-Mondongo», calle de Jo sé  An
tonio, del término municipal de Vigo.

Potencia a tran sm itir: 75 K V A .
E sta  línoa em pleará m ateriales na

cionales.
Se . hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados . por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu-

t
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nos, por duplicado y re in tegrad os ,  
dentro del plazo de diez d .as ,  en las 
oficina* de e.-da S 11 i»cl< legación de in 
dustr ia  (calle «de L u is  Collazo,  nú- 
iikí  o 2, b a j o ) .

V igo ,  2o de marzo de 1945.-—El In
gen iero  lele ,  L .  de A ran a .

33r>-<^___________________ \

JEFATURA DE MINAS DEL DIS-, 
T R ITO  DE BADAJOZ

Permiso de Investigación de  Mine 
rales I .— Número 10: «Los Sobrinos»

A n uncio

■ E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  
en el articulo  12 de ia L e y  de M i
na s  de jo de ju b o  de 1 <j..¡4, se. haré  
saber  que por don Ju a n  Ábui  n D o 
m íngu ez ,  \c\cino de Casíu*  ra,  se ha 
sol ic itada  perm iso  do invest igación  
do mineral d o  cobre en el térm ino 
m unic ipal de H ig u e r a  de la S e re n a ,  
p a ra je  -El J iq u e ,  de l im itando el te
rreno bajo  la s igu iente  d(#dignación :

Se  tendrá poi punto de part ida el 
s ituado a 100 m e ;ros ,  dirección S . ,  
de la linde de las lincas de don Diego 
Niiñez y doña j u b a  Komi id, a) e ;  11- 
z a r so  junto  al r e g a to  ((Arroyo .C a m 
pus», y desde dicho punto  se m ed i
rán  200 m etros  al E . ,  f i jando la pri
m e r a  e s t a c a ;  de pr im era  a segu nda ,  
5<x) m etros  al S .  ; de se g u n d a  a ter- 
cc*raf 500 me.tros al ()¿ ; de- tercera  
a cu a rta ,  500 m etros  al Nb, y de 
c u a r t a  a Pp .,  300 m etros  al E . ,  que
dando' de .e s ta  fo rm a cerrardo el pe
r ím e tro  dé las  per te nen c ias  so l ic i ta 
da s .  .

T o do  aquol que se considere  p e r 
ju d icad o  con e s ta  concesión,- puede 
e le v a r  escr ito  de oposic ión, a c o m p a 
ñado . de in stan c ia ,  al .  señor- In g e n ie 
ro J e f e  del D is t r ito  ' Minoro de B a 
dajoz, en el plazo de tre inta  d ías  
n a tu ra les ,  a p a rt ir  desde que  a p a 
rezca  publicado este  anuncio .

B a d a jo z ,  26 de m arzo  do 1945.— El 
In g en iero  J e fe ,  U rb a n o  G n m ir .

3 1 7  (22Í-O . ,

JEFATURA DE MINAS DEL D IS- 
T R IT O  DE BADAJOZ 

Permiso de Investigación de M ine- 
rales I.— Número 14: «Consolación»

 A n un cio

En  cum plim iento  de lo d ispuesto 
en el artículo  12 de la L e y  de M i
nas  de íí) de ju lio  de 1044, so hace 
sab er  *q'ue por la Soc ied ad  E s n a ñ o la  
M inas  C arpió ,  S .  L . ,  establecida en 
Sev i l la ,  se ha solic itado perm iso de in
v e st ig a c ió n  de pnincral de carbón en 
e l  térm ino m unicipal de V i l la g a rc ía  
de las Torres y Llerena, paraje «El 

\ " 1

In fierno», d o rm ita n d o  el terreno b a
jo la s igu iente  des ignación  :

S e ' tendrá* por punto de pa rt id a  la 
e s ta c a  segu nda  de la concesión m i 
nera de m ineral de carbén «Nuovn 
C onso lac ión »  núm . 9V.49Ó, y a p a rt ir  
de dicho punto y e n  dirección E . ,  se 
m edirán 10,0 m etros ,  co locán dose  la 
pr im era  e s ta c a  ; de pr im era  a sc.gun- 
da, 2.300 m etros  al S.  ; de segunda 
a tercera ,  1.200 m etros  ai O . ;  de 
tercera  a cua rta ,  2.300 m etros  al N. ; 
de cua rta  a quinta,  300 motros al E .  ; 
de quinta  a sexta ,  1.000 m etro s  al 
N o r t e ;  de sex ta  a sép tim a ,  1.400 
metros^ ai E. ; de séptim a a octava ,  
1.000 m etros al S . ,  y de o ctava  a 
p r im era ,  500. m etros  al O .,  q u e d a n 
do de o s la  fo rm a cerrado  el per ím e
tro de la^ 31 (> perte.m ncias  so l ic ita 
da s  '

T odo  aquol que se considere, p e r 
ju dicado  con es ta  concesión, puede 
e levar  escr ito  de oposición, a c o m p a 
ñado de instan c ia ,  al señor In g e n ie 
ro J e f e  del D istr ito  Minoro de B a 
dajoz, én el plazo de tre inta  d-as 
na tu ra les ,  a partir- desde que a p a 
rézca publicado este  anuncio .

B a d a jo z ,  26 de ma'rzo do 1945.— E l 
Ingen iero  Je te ,  U rb a n o  Ciámir.

3 D  (23) -P._____________ '

JEFATURA DE MINAS DEL D1S* 
T R ITO  DE BADAJOZ

Permiso de Investigación de Mine
rales I. Número 15: «Santa Esteba- 

na Segunda»

A n uncio

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  
en el artículo  12 de la L e y  de M i 
n a s  de 19 de ju lio  de 1944, se» hace 
saber  que por la Soc ied ad  ¡española 
M inas  Carpió, Sé L . ,  establecida en 
Sevilla ,  se ha so l id ado  permiso, de in
vest ig ac ió n  ele mineral de cobi e en 
el término m unic ipa l  de H ig u e r a  de 
L le re n a ,  paraje'  L a s  C a rb o n e ra s ,  de
l im itando c.l terreno ba jo  la s ig u ie n 
te des ignación  :

S e  tendrá por punto de pa rt id a  la 
e s ta c a  seg u n d a  del r e g is t ro  m inero  
((Santa E ste b a n a »  núm. 9.495, y. d es
de e s te  piVnlo y on dirección N IC se 
m edirán 100 m etros ,  co locándose  la 
prim erq e s ta c a  ; de p r im era  a s e g u n 
da, l.ooo n i t r o s  al N O . ; de s e g u n 
da a terrera ,  600 m etro s  al SO .  ; de 
tercera  a cua rta ,  1.000 m etros  a l . S E .  ; 
y de cu a rta  a Pp . ,  500 m etros  al ¡ 
N oroeste ,  quedando de esta fo rm a ce
rrado el perím etro  de* las sesen ta  per
tenencias  sol ic itadas.

T o d o  aquol que se considere  p e r 
jud icado  con e s ta  concesión, puede 
e le v a r  escr ito  de oposición, a c o m p a 
ñado de instancia, al señor Ingenie

ro J e f e  del D is t r ito  M inero  de B a
dajoz, en el plazo de tre inta  días  
n a tu ra le s ,  a  p a rt ir  desde que a p a 
rezca publicado este  anuncio .

B a d a jo z ,  26 de m arzo  do 19*15.— E l 
In g en iero  J e fe ,  U rb a n o  U ám ir .

3 1 7  (24) -O. 

JEFATURA DE MINAS DEL DIS
T R IT O  DE BADAJOZ

Permiso de Investigación de Mine
rales I.— Número 16: «San Esteban»

An un cio

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto 
en el artículo  12 de la L e y  ele. M i
n a s  de 19 de ju lio  de 1944, so haue 
saber que por la Sociedad E s p a ñ o la  
M inas  Carpió ,  S.  L . ,  establecida en 
Sevilla ,  se ha solicitado permiso cte in
vest ig ació n  de m ineral de cobre <xi 
el term ino m unic ipal de H iguera ,  de 
L le re n a ,  p a ra je  L a s  C arboneras*  d *- 
lim itando  el terrqno bajo  la s ig u ien 
te d e s ig n a c ió n :

S e  tendrá por punto  de part ida  la 
e s ta c a  quinta  del r e g is t ro  ((Santa E s 
tebana» núm . 9.495, y desde es te  
Plinto y en dirección N E .  se m e d ir á n  
100 m etros  y se colocará la p r im era  
e s t a c a ;  do pr im e ra  a segu nd a ,  1.000 
m etros  al S E . ;  de segu nd a  a te rce
ra, Ooo m etro s  al S O . ;  de, te rcera  a 
cua rta ,  1 .000 m etros  al N O .*  y de 
c u a rta  a P p . ,  509 m etros  al N E . ,  
qued ando de osta  fo rm a  cerrado  él 
per ím etro  de seseríta pertenen cias  sq- 
l ic itadás .

T o do  aquol que se  considere per
ju d icad o  con e s ta  concesión , puede 
e le v a r  e scr i to  de oposic ión, ácorñpa- 
ñado de instan c ia ,  al señor In g e n ie 
ro J e f e  del D is t r i to  Minoro de B a 
dajoz, en el plazo de treinta d as  
n a tu ra le s ,  a p a r t ir  desd e  que a p a 
rezca publicado es te  anuncio .

B a d a jo z ,  26 de m a r z o , d & 3945.-7-E l  
In g en iero  J e fe ,  U rb a n o  G ám iré

3 1 7  (25 ) iQ .  _____ , ' . ;

JEFATURA DE MIRAS DEL DIS
T R IT O  DE BADAJOZ

Permiso de Investigación de Mine
rales I. — Número 18 : «Redención»

A n uncio

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  
en el art ícu lo  12 de la L e y  .de Mi- 

; ñas  de 19 de ju lio  de 1944, se» ha^e' 
s ab er  que#-por don M iguel  Domenec.h 
G u e rre ro ,  vecino de A z u a g a ,  se ha 
solic itado  perm iso  de invest igac ió n” 
dé m ineral de p lom o, en el térm.mo 
m unic ipal de' A z u a g a ,  p a ra je . ' , \ A  C a-  
s ita, delim itando el terreno bajo  la 
siguiente designación; '
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Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N. del pozo maestro de la quo 
fué mina ((Tercer Fin de Siglo», hoy 
caducada ; desde este punto y en di
rección N. se medirán ioo metros y 
so colocará la primera estaca ; de pri
mera a segunda, 400 metros al E. ; 
de segunda a tercera, 200 metros al 
Sur.; de «tercera a cuarta, 800 metros 
al Oeste ; de cuarta a quinta, 200 me
tros ai N., y de quinta a primera, 400 
metros -al E .,  qfuedando .de este modo 
cerrado el perímetro de las dieciséis 
pertenencias solicitadas.

Todo aquel que se considere per
judicado con esta concesión, puede 
elevar escrito de oposición, acompa
ñado de instancia, aí señor Ingenie
ro Je fe  del Distrito Minero de B a 
dajoz, en el plazo de treinta días 
naturales, a partir desde que apa
rezca publicado este anuncio.

Badajoz, 26 de marzo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe , Urbano Gámir.

3 17  (26)-O. !

DI ST R IT O  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA,  AVILA 

Y  VA LL A DO LID

Don Santiago Oller Martínez, Inge
niero Jefe  del Distrito Minero de 
Salamanca.

'Hago saber : Que por don Juan  Mo- 
riñigo Sánchez, se ha presentado so- j 
licitud de permiso de investigación I 
para 1 16  pertenencias de mineral de | 
hierro, con el nombre de ((San An- | 
tonio», en término municipal de Mon- 
tejo y Pizarral, y objeto del expedien
te número I-18.

Verifica la designación de los lími
tes del terreno en la forma siguiente : 
Se- tomará como punto de partida la 
estaca cuatro de la mina ((Dominica», 
expediente itúniero 2..631. De aquí, y 
en dirección Norte, 800 metros ; de 
primera a segunda, al Este, 200 me
aros; de segunda a tercera, al Sur, 
800 metros'; de tercera a cuarta, al 
Este, 400'm etros ;  de cuarta a quinta, 
al Norte, i . ioo  metros ; de quinta a 
sexta, al Oeste, 1.600 metros; de sex
ta a séptima, al Sur, j.200 metrps ; de 
séptima a octava, al Este, 400 metros, 
y de octava a  punto de partida, y en 
dirección Norte, se medirán 100 me
tros, quedando con ello cerrado el pe
rímetro de las ciento dieciséis perte
nencias solicitadas. j

Los rumbos al NorTe verdadero. ’  j  

Lo que se hace público a fin de que j 
cuantos se consideren perjudicados por ; 
el permiso de investigación que se ! 
pretende puedan presentar sus oposi
ciones, en instancia - dirigida a esta 
Jefatura de Minas, dentro del plazo'i 
de treinta días naturales, de confor-1

midad con lo establecido en el artícu
lo 12 de la nueva Ley de Minas de 
19 de julio de 1944.

Salamanca, 4 de enero de 1945 - — 
S. Oller.

3230
DI ST R IT O  MINERO DE SALA

MANCA, ZAMORA,  AVILA
Y  VAL LA DO LID

Don Víctor Felgueroso Figar, Inge- 
geniero Jefe  accidental del Distrito 
Minero de Salamanca.
Hago saber : Que por don Carlos de 

¡ Lapeyra Mestayer se ha presentado 
¡ solicitud de permiso de invca igación 
! para 160 pertenencias de mineral de 
! estaño, con el nombre de «Mari-Tere»,
! en térm ino. municipal de Montejo y 
' Pizarral, objeto del expediente núme

ro 134-
Verifica la designación de los lí

mites del terreno solicitado en la for
ma siguierne : Se tomará como punto 
de partida la esiaca número 2 de la 
miña ((Dominica)). Desde este Pp. a 
la estaca y en dirección Este, 2.000 
metros ; de primera a segtfhda, al Sur, 
800 metros; de segunda, a tercera, al 
Oeste, 2.000 metros ; de tercera a Pp., 
y en dirección Norte, se medirán 800 
metros, 'quedando con ello cerrado el 
perímetro de las ciento sesenta perte
nencias solicitadas..

Los rumbos se refieren al Norte ver
dadero-.

Lo que se hace público a fin de 
que cuantosN se consideren perjudica
dos por el 'permiso de investigación 
que se pretende, puedan presentar sus 
oposiciones, en instancia dirigida a es
ta Jefatura de Minas, dentro del pla
zo de treinta días naturales, de confor
midad- con lo establecido en el artícu
lo 12 de la nueva Ley de Minas de 
19 de julio de 1944.

Salamanca, 24 de marzo de 1 9 4 5 .—  
V. Felgueroso.

320-O

D IS TR IT O  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA,  AVILA

Y  VA L LA D O L ID

Don Víctor Felgueroso F igar,  Inge- i 
niero Jefe accidental del Distrito Mi- ¡ 
ñero de Salamanca. I
Hago saber ;  Que por don Francis- ! 

co García Vicente, se ha presentado ¡ 
solicitud de permiso de investigación ! 
para 150 pertenencias de. mineral de j 
estaño, con el nombre de «Marí-Tere», 
en término municipal de Montejo de | 
Salvatierra, paraje «L*os Hoyos», y 
objeto del expediente número I-29.

Verifica la designación de los lími
tes-del terreno solicitado en la forma I 
siguiente: Se tomará como punto 'de 
partida un hito de piedra hincado en j  
ja tierra, de unos cincuenta centíme- l

 tros  de a l t u ra ,  y m a r c a d o  con u n a  
cruz,  q u e  ex i sto en el l inde O e s t e  de 

1 la t ierra de don M a n u e l  R o s a d o  M a i -  
! lio, con otra  de don A g u st í n  Ma í l l o  y  
: a unos  300 met ros ,  a p r o x i m a d a m e n t e ,  

de la c ar r e t er a  de V i l l a  S a l v a t i e r r a ,
; q u e d a n d o  dicho ¡ j unio al O.  de la c a -  

r r etera .  D e s de  el punto de par - i da  as í  
def inido,  v en di rección Nort e ,  se m e 
di rán  250 me t ro s  V se c ol oc a r á  la pr i 
m e r a  e s t ac a  ; de la p r i me r a  a  la s e 
g u n d a ,  al E s t e ,  2 .000 ' met ros  ; de  la 
s e g u n d a  a la tercera ,  - al S u r ,  500 m e 
tros ; de la t ercera a la c ua r t a ,  al 
Oe s t e ,  2 .000 met r os  ; de la c u a r t a  a 
la qu i nt a ,  al Nortea 500 met ros ,  y de 
la qu i nt a  a la p r i me r a ,  al  E s t e ,  1 . 000  
me t r o s ,  q ue d a n d o  con el lo c er r a d o  el 
p e r í me t r o  de  las ci ento c i n c ue nt a  pe r 
tenenc i as  so l i c i t adas .

Los rumbos se refieren al Norte ver
dadero.

L o  q u e  se ha c e  públ i co  a  fin de  q u e  
c u a n t o s  se cons ider en  p er j u d i c a d os  por  
el p e r mi s o  de  i nv e s t i g a c i ón  q u e  se 
pretende pu e d a n  p r es e n t ar  s us  opos i 
c iones ,  en i ns t an c i a  d i r i g i d a  a e s t a  
J e f a t u r a  de M i n a s ,  dent ro  del p l azo de  
t reinta d í as  n a t ur a l es ,  de c o n f o r m i d a d  
con lo es tablec ido en el a r t í cu l o  12 de 
la n u e v a  L e y  de M i n a s  de 19 de  jul io 
de 1944.

Salamanca, 28 de marzo de 1945.—• 
V. Felgueroso.

321-O , , ____________

DI ST R I T O  MINERO DE SALA
MANCA, ZAMORA,  AVILA 

Y  V A L LA DO L ID

Don • Santiago Oller Martínez, Inge- "
niero Jefe del Distrito Minero de
Salamanca.
Hago saber : Que por don Gonzalo 

Casado Iglesias se ha presentado so
licitud «de permiso de investigación 
para 100 pertenencias de mineral de 
estaño, con el nombre de ((Felisa», en 
término municipal de Montejo y Sa l
vatierra, paraje ((Mantequilla)), y ob
jeto del expediente núm. I-16.

Verifica la designación de los lími
tes del tei reno solicitado en la forma 
siguiente : Se tomará como punto de 
partida el centro de un lindún aproxi- 
madameme de un -metro de-altura, so
bre el terreno que lo rodea v limitan
do con la finca rústica propiedad de 
don Juan Rodríguez Ingelmo, vecino 
de Montejo de Salvatierra. Desde este 
punto de partida, v en dirección N\, 
500 metros para la primera estaca ; de 
mu mera a segunda, al E ..  roo metros ;
(Jé segunda a terrera, al Sur. i.ooo 
metros ; de tercera a cuanta, al Oeste, 
i.ooó metros; de. cuarta a quinta, al 
Norte, t.ooo metros, v de quinta a 
primera, al Este, se'medirán 400 me
tros, cerrándose con ello el perímetro 
de las cien pertenencias ■ solicitadas.

Los rumbos al Norte verdadero..
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Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados -por 
el'permiso de investigación que-se .«pre
bende puedan presentar sus oposiciunes 
en instancia dirigida a esta Jefatura 
de Millas, dentro del plazo de treinta 
días naturales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de la 
nueva Lev de Minas de iq de julio 
de 1 <54 4.

Salamanca, 13 de enero de 1945.— 
S. Ollar.

3 2 2-0
-------------------------------  I__________________

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
C O N F E D E R A C IO N H I D R O G R A
FICA D E L  JUCAR

An unci o

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Leal Decreto de 7 do enero 
de 1927, sobre tramitación a seguir 
para poder obtener concesiones de 
aguas públictis, se inserta a continua
ción la siguiente nota :

Petic ionario : Don Aniceto Blasco 
Ta-marit.

Representante en V alencia :  Don 
José  Lanuza Cervera, con domicilio 
en calle Navellos, número 8.

Clase de aprovechamiento : R iegos.
Cantidad de agua que so solicita: 

Dos litros por segundo.
Corriente de la que se deriva : Del 

Barrancd de la Cueva Morica.
Extensión y límite del terreno: 

3,32 hectáreas.
Término m unicipal: Chiva (V a 

lencia).

Al propio tiempo y conforme fija 
el artículo 11 del ' expresado Real 
Decreto, modificado por Real De
creto de 27 de marzo de 1931, se 
abre un plazo que terminará a las 
trece horas del último de los trein
ta (30) días naturales siguientes al 
de la publicación"de este anuncio en 

1 el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , para que durante dicho pla
zo presente el peticionario su corres
pondiente proyec-to en las oficinas*de 
la Je fatu ra  de A guas de la Confe
deración Hidrográfica del Júcar ,  pla
za de Tetuán, 18, Valencia, advir
tiendo que durante el citado plazo 
se admitirán también otros, proyectos 
que tengan el mismo objeto que la  
petición anunciada o sean, incompa- 

.tibies cón él, .y que transcurrido 
aquel plazo no se admitirá ningún 
otro proyecto.

Valencia, 11 de abril de 1945.— El 
Ingeniero Je fe  de Aguas  (ilegible).

4S3-O.

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso 
efe proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se retéeña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don J e 
sús Vázquez Rodríguez.

Clase, del aprovechamiento : Fuerza 
motriz.

Cantidad de agua que se pide : H a s 
ta 425 litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var : Río Búbal.

Término municipal donde radican 
las o b r a s : Carballedo (Lugo).

Se abre un plazo, que terminará a 
la s '  trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente, anuncio, durante el 
cual y en horas hábiles deberá el pe
ticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta Di
visión, sitas en Oviedo, admitiéndose 
también en las mismas y durante el 
plazo fijado otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con 
él, procediéndose a la apertura de los 
proyectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termina
ción de dicho plazo, pudiendo as is
tir al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 9 d* abril de 1945.— El In
geniero jefe, José  González Yaldés.
4-8-0 .-' ■ , ____________

J U N T A  DE OBRAS D E L  P U E R T O  
D E  C E U T A

Anuncio

Autorizada esta Junta, por Orden 
ministerial de 26 de marzo del co
rriente año, para anunciar y celebrar 
concurso para el arriendo de la quinta 
alineación del Dique de Poniente, de 
este puerto, con destino al tráfico de 
carbón,v se publican a continuación 
.las bases que han de regir en el 
mismo :

Primera. Objeto del concurso.— Lo 
es el arriendo de la quinta alineación 
del Dique de Poniente, para depósi
to de carbón.

Segunda. Plazo de duración del 
arriendo.— Será de un año¡ prorroga- 
ble por la tácita de año en año, mien
tras la Junta  de Obras no comunique 
al arrendatario, o éste a aquélla, su 
decisión de rescindir el contrato con 
un mes de anticipación. L a  Junta  de 
Obras podrá, con- la conformidad del 
arrendatario, modificar el contrato

sin rescindirlo, pero sólo para elevar 
el importe del canon de arriendo que 
se estipule. Si durante el plazo del 
arriendo se elevaran las tarifas del 
puerto, el canon será elevado propor
cionalmente.

Tercera. Derechos del arrendatario. 
El arrendatario dispondrá de los dos
cientos cincuenta (250) metros de 
línea de atraque de la quinta alinea
ción, con carácter privativo, y asimis
mo, con carácter privativo, de toda 
la superficie de muelle correspondien
te que es la comprendida entre la vía 
de grúas, al borde de la acera del 
camino que recorre el dique v dos nor
males1-a ambas líneas, trazadas: una, 
en el encuentro de los cantiles del 
muelle de Poniente y del espigón Rei
na Victoria, y otra, en el vértice que 
forman los cantiles de las alineacio
nes c u a rt j  y quinta del muelle. L a  
superficie total que se arrienda es de 

. cinco mil (5.000) metros cuadrados.
Cuarta. Naturaleza del tráfico per- 

m itido.— En la superficie de muelle 
arrendada sólo podrá depositarse car
bón ; pero cuando exista causa que 
lo justifique, podrá .el arrendatario, 
previa autorización de la Dirección 
Facultativa, depositar eventualmente 
sobre el muelle mercancía distinta dél 
carbón.

Quinta. R eserva. —  L a  Dirección 
Facultativa, cuando lo estime nece
sario por cualquier causa, podrá obli
gar al arrendatario a admitir even
tualmente sobre el muelle arrendado 
mercancías que no sean carbón a él 
no consignadas.

Cuando este caso se .presente la 
Junta  de Obras percibirá del usuario 
eventual el importe de la ocupación 
de superficie que-resulte y lo descon
tará del canon a pagar por el arren
datario.

Sexta. .A rb itrios y servicios de 
puerto. — Por arbitrios, atraque, fon
deo, uso de defensas, uso de grúas, 
etcétera, etc., esto es, por todo lo.que 
no sea estrictamente ocupación de su
perficie sobre el muelle, el arrenda
tario y los buques que utilice aquél 
abonarán a la Junta el importe de 
los arbitrios y servicios con arreglo 
a las tarifas vigentes o a las que en 
lo sucesivo se implanten. '

Séptima. Inspección de los servi
cios.— El arrendatario se someterá a 
la inspección, de sus servicios por la 
Dirección Facultativa del Puerto, la 
que designará al personal que haya 
de practicarla.

Octava. Volum en m ínim o d e -tr á 
fico. — Los concursantes deberán, en 
sus proposiciones, consignar el nú
mero mínimo de toneladas que se 
comprometen a manipular anualmente 
en el muelle.

Novena. R en ta .— Los concursantes 
deberán consignar en sus proposicia-
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nes el Importe del canon que’ anual-  
v mente se com prom etan  a p a g ar  por 

ej arriendo de la superf ic ie, por tri
mestres  adelantados.

Décim a. P ena l ida d es .  —  Se aplica
rán  las s iguientes :

a) Por c a d a - tonelada de menos 
sobre el volumen anua! a que se com
prometiera el arrendatario,  una m ul
ta de dos pesetas' ;  la exacción de la 
m ism a  se hará mediante c arg o  qu,e

• haf'á al arrendatar io  el servicio de 
recaudación. Si la fa lta excediera del 
30 por ioo (treinta por ciento),- que
dará  rescindido el contrato, sin per
ju ic io  del pago de la multa.

b) P o r  fa lta  de pago del canon de 
abriendo 'd urante  un tr imestre, resci
sión inm ediata ,  con pérdida , de la 
fianza.

• c) Por  cualquier  otras fa ltas  rela
cionadas con el liso del muelle y. te
rrenos arrendados, las sanciones que 
determ inan l o s ' R eg lam en tos  vigentes.

•Undécima. P a u la  para Ja se lección  
de las prop osic ion es . /— Se  elegirá la 
proposición que ofre>«ca aportar  m a 
yor  volumen de tráfico ; v en caso 
de coincidir a este respecto varias  pro
posiciones, será elegida la que  ofrezi- 
ca-m ayor  importe por canon de arr ien
do. Se  tendrá en cuenta la solvencia 
com ercial y económ ica de los ofe
rentes.

Duodécim a. R e s o lu c ió n  del  concurr 
5 0 .— L a  Adm inistración podrá elegir  
la proposición m ás  ventajosa,  con 
arreg lo  a la p a u t a 'se ñ a la d a  en la base 
décimoprim era,  o rechazar  todas las 
que se presenten, declarando desier
to el concurso,.

Décim otereera .  D o c u m e n t o s  q u e  
h a b rá n  de a co m p a ñ a r  a las proposi
ciones  :

A) Docum entos  a c re d ita t iv o s .d e  la 
nacionalidad espoñala  del concursan
te, con. a r reg lo  a la leg is lac ión vigen- 
ten en el m om ento  de la  celebración 
del eoncurso.

B )  R e s g u a rd o  acreditativo  de haber 
dep o sitad o  en la G a j a  de la J u n t a  de 
O bra9 , a  disposición d e í  señor P re s i 
dente de la  m ism a,  la cantidad de 
veinticinco mil (25.000) pesetas  en 
concepto  de f ianza única, para  res
ponder del cum plim iento  de las c láu 
su las  del arriendo. L a s  f ian zas  depo
s itadas  por los' concursantes  que re
sulten e lim inados serán devueltas  tan 
pronto com o se resuelva sobre la  ad 
judicación ; la  correspondiente al ad
ju d icatar io  perm anecerá ,  á d isposic ión 
de la  Presidencia  de la J u n t a  h asta  la 
exp irac ión  del ^contrato.

C )  .Cuantos docum entos sean úti
les para '  acreditar  ía  efic iencia de los 
concursantes  e n \  orden de  a u m e n ta r  
el rendim iento del m uelle  y '  de sus 
servicios.

La»* proposiciones p a ra  tom ar  par
t a en ceste  concurso, extendidas  en el

papel sellado correspondiente y baje 
sobre cerrado,, podrán presentarse ei 
la Secretaría  de esta Ju n ta ,  en djún 
v horas hábiles  de oficina, durante e 
plazo de t re in ta ’ días naturales, con
tados a partir  del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a  apertura de pliegos tendrá lu
gar, ante Notario, a las doce horas del 
día hábil . s iguiente al de la e xp ira 
ción del plazo de presentación* de pro
posiciones.

L o s  gastos de celebración d d  ron- 
curso serán de cuenta del ad jud ica
tario.

C eu ta ,  ti de abril de 1 0 4 ; .— El S e 
cretario-Contador,  Ju a n  Solís .  —  El 
Presidente, en funciones, M anuel D e l
gado.

643.— O.

EXCMA.  DIPUTACION PR O VI N 
CIAL  D E SALAMANCA

C o ncurso de R e c a u d a d o r e s

L a  C om isión  G estora  de esta  exce
le n t ís im a  D iputación  Provincial,  en se
sión c-el'ebrada el día 11  de los corrien
tes, acordó anunciar  a concursoMa pro
visión de las vacaptes  de R ecau da do
res en esta provincia, con arreg lo  a 
las siguientes

B  A S E  S

i A  A¡I concurso podrán c o n c u r r i r :
a) Funcionar ios  provinciales.
b) Funcionar ios  de Hacienda.
c) \ E spañ o les  m a y o res  de edad en 

plenitud de sus  derechct^ civ iles, para  
el caso  de no concurrir  funcionarios  a, 
que se refieren los dos apartados an 
teriores.

2 .a L o s  funcionarios de H ac ienda 
habrán d^ estar  com prendidos en a l
guno de los. tres  s igu ientes  grupo-s :

a) R ecaudadores  en propiedad en 
esta  provincia el 15  de junio  de 1944, 
fecha de la Orden de concesión del ser
vicio.

b) . L o s  que  actualm ente lo  sean en 
otras provincias.

c) L o s  fun cion ar ios  no R e c a u d a 
dores  qu e  posean el cert if icado de 
aptitud para  el carg o  .

E n  cada uno de estos tres grupos, 
los méritos determ inantes del nom bra
m iento  y  su orden de prelación serán 
los siguientes :

a) L a  m ay o r  c a te g o r ía  y c lase del 
funcionario .

b). E l  m a y o r  tiempo de servicios a 
la  H ac ienda.

c) E l  m ay o r  tiempo de servicios de 
R ecau da do r  en propiedad.

d) L a  m enor edad.
L o s  e x  combatientes, si los hubiera, 

tendrán derecho, dentro  d e  cada  g ru -  
p o l a l  núm ero  de p la z a »  reservadles

a ellos por la L e y  do 25 de agosto  
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¡ 3 .a L  o s funcionarios  provinciales

deberán pertenecer  a las esca las  tre- 
! nicas o a d m in is t ra t iva s  o desem p e

ñar S14 cargo  en propiedad.
; L os-m éritos  determinantes del nom- 
: bramiento y su orden de prelación se- 
i rán los siguientes :

a) L a  m ayor ca tegor ía  y d a s e  del 
• funcionario.

b) E l m ayor  tiempo de servicios a 
i la Corporación.

c) El haber desempeñado servicios 
¡ de Recaudadores  de fondos provin-
1 c ía les.

d) L a  menor edad.
'L o s  ex  combatientes, si los hubiera, 

tendrán, dentro de cada grupo, la pre
ferencia señalada en la b¡ase anterior.

4 .a Entre  los concursantes com pren
didos en el apartado c) de la base pri
m era ,  se resolverá el' concurso por la 
Diputación discrec ’onalmente, con arre
glo  a lo dispuesto en el apartado k) del 
artículo 28 del Estatuto  de R e ca u d a 
ción de 18 de diciembre de 1928.

5 .a L o s  concursantes presentarán *en 
el plazo de veinte días  hábiles,  a co/i- 
tar desde el siguiente a la .publicación 
del presente anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en la S e 
cretar ía  de esta Diputación, las solici
tudes con la documentación oportuna, 
especificando la zona que .pretendan y 
las dem ás, si lo desean, por orden de 
preferencia!

6 .a U n a  vez efectuados los nom bra
mientos,  los Recaudadores  designados 
deberán constituir  en la D epositar ía  ele 
Fondos provinciales la fianza determ i
nada en la foipna^que establece el a r 
tículo 36 del citado Estatuto.

7 .a L o s  R e c a u d a d o re s  habrán  de 
residir  forzosam ente  en la capital de  
la zona, donde establecerán  la ofici
na correspondiente .

SA  L o s  R ecau da do res  nombrados 
por este concurso entrarán  en posesión 
de sus cargos el día 1 de julio de 1945.

9.a -Los funcionar ios  p rovinc ia les  
que' fuesen nombrados Recaudadores ,  
p a sa rá n  a la situación de excedentes, 
sin sueldo, pero reservánd oles  la p la
za que ocupen en el esca lafón , p a ra  
r e in teg rarse  a la m ism a cuando ter
minen su carg o  de R ec a u d a d o r .

10. L o s  R ecau d a d o res  . percibirán 
los prem ios  de cobranza seña lado s  en 
esta  convocatoria, ta,nto &n período vo
luntario como ejecutivo, y serán de su 
cuenta todos ilos gastos de personal 
au x i l ia r ,  subalterno, de m ateria l ,  e x 
tensión de recibos, locomoción, local y 
en genera l  cuantos  tengan su origen 
en necesidades de la función recauda
toria.

1 1 .  L a s  zonas a proveer  entre fun
c iona rios  ' d e  H a c ie i ld a  son la s  si* 
tes 1 ,



Anexo único.—Núm. 108 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 2 9 9

Capital (pueb los) .— C a r g o s  en 1943, 
pesetas 4.071 .353 ,48 .

Peñ aran da de B racam on te .— C argo s  
en 19 43, pesetas 2.451.755 ,86 .

Sequeros .— C a rg o s  en 1943, pesetas

12. L a s  zonas a proveer entre fu n
cionarios provinciales serán las si
guientes :

V itigudino .— C argos  en 1943, pese
tas 2 .651.344,59.

Alba de T o rm e s .— C arg o s  en 1943, 
pesetas 2 . 17 1 .08 3 ,28 .

Ciudad Rodrigo, segunda. C arg o s  
en 1943, pesetas  1 .450.150,26.

13. Los premios de recaudación se
rán los siguientes :

Período v o lu n ta r io

Zona d e - l a  capital (pueblos), 1 ,05 
por 100 de lo recaudado.

Zon a de Peñaranda- de Bracam onte,  
1 ,50  por 100 de ídem.

Zona de Sequeros, 2,40 por 100 de 
ídem.

Zona de Vitigudino, 1 ,35  por 100 de 
ídem.

Zona de 'Alba de T o rm e s  1,40 por 
ciento de ídem.

Z on a de Ciudad Rodrigo, segunda, 
3 por 100 de ídem.

P e r íodo ejecutivo

Por la acción ejecutiva tendrán de
recho a las dietas señaladas en las dis
posiciones vigentes y '  al reintegro de. 
las c o s ta s 'y  de los gastos 'ocas ionados  
en el procedimiento de apremio. Ert 
cuanto a los recargos del 10 y 20 por 
ciento, cuya mitad, s iempre que no 
exceda de pesetas  5.000 en un solo pro
cedimiento le ha sido concedida a la 
Diputación, ésta concederá, a su vez, 
a los Recaudadores el 50 por 100 de 
su partic ipación.

14. L o s  Recaudadores nombrados 
por concurso tendrán derecho a perci
bid la bonificación del 0,25 por 100 so
bre el premio de cobranza que tuvie
ra as ignad a  la zona respectiva,  cuan
do m antengan o superen el tipo del 95 

'por 100 y« haya percibido la D iputa
ción el importe de citada bonificación.

15.  L a  fianza a constituir por los 
Recaudadores, de conformidad con la 
Lase 6 .a, será en la cuantía  de un 4 
por 100 del cargo referido en las ba
ses n  y  12 para  los funcionarios .pro
vinciales y de H ac ienda, y de un 6 
por 100 para los concursantes  del 
ap artado  c) de la base  primera.

16. L os  Recaudadores nombrados4 
podrán optar \por la constitución de 
una fianza colectiva, cuya cuantía con
sistirá en un 3. por 100 del cargo total 
de la provincia, respondiendo esta fian
za solidariamente de toda falta de fon
dos, cualquiera que sea el Recaudador 
o zona que la origine y con indepen
dencia de la cau sa  que la motive. A

este efecto, todos los Recaudadores 
otorgarán escritura ante Notario, que 
serjá sometida a tía aprobación de la 
Corporación.

17. L o s  Recaudadores que resulten 
nombrados lo serán por tiempo indefi
nido,, sin reconocerles el carácter de 
funcionarios provinciales a los que no 
lo sean anteriormente, y cesarán en 
el plazo que se les señale,  sin derecho 
a idemñización, si la Diputación cesa
ra en el- servicio recaudatorio.

18. P a ra  todo lo no previsto en las 
presentes bases, se e>tará a lo dispues
to en la Orden de concesión del ser
vicio, en (d Reg lam ento  de los S e r 
vic ios R ecaudatorios  d-ó la D ip u ta 
ción en el E sta tu to  de Recaudación 
y en las Ordenes de 2 de marzo y 15 
de abril de 1943 .

19. Los  concursantes comprendidos 
en ol apartado c) acom pañarán a  la 
solicitud, además de los documentos 
justificativos de los méritos y .condi
ciones que aleguen, los siguientes : .

Certificado de carecer de anteceden
tes penales..
 Idem de la Delegación de In fo rm a

ción e Investigación de F. E .  T .  y de 
las J .  O. N. S.

Idem de la Com isaría  de Policía de 
la provincia donde resida.

Idem de buena conducta y adhesión 
al Movimiento, de la Autoridad local 

jde su residencia.
20. Los  Recaudadores nombrados 

tendrán, además,  la obligación de re
caudar todos los im puestos y arbitrios 
que la Diputación les encomiende den
tro de su zona, percibiendo por dicho 
trabajo el premio de cobranza que 
oportunamente se les señale.

2 1 .  L a  Diputación Provincial ad m i
tirá la 'g a ra n t ía  del seguro de caución 
mediante oóliza suscrita en una C o m 
pañía de Seguros legalmente .autoriza
da para ello.

Sa lam a nca,  12 de abril de 1945.—  
El Presidente, Gabrie l Ruiz G a r c ía .—  
El Secretario, R i c a r d o  González 
U lre rn a .
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C O M I S I O N  G E S T O R A  D E  L A  
E X C M A .  D I P U T A C I O N  P R O V I N

C I A L D E  Z A R A G O Z A

Desde el día siguiente a la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  has
ta las trece horas del día veintidós de 
m ayo próximo se admitirán en la S e 
cretaría de esta E x cm a .  Diputación, 
todos los días  laborables,  en horas há
biles de oficina, proposiciones, redac
tadas con arreglo al modelo que se 
inserta y extendidas en papel sellado 
de sexta clase, o sea de 4,50 pesetas, 
para optar a la .su b asta . de las obras 
aue,  con su nj-psupuesto de contrata , 
fianzas provisional )’ definitiva, y plazo

de ejecución, se detallan a continua
ción :

O bras del proveo o de acopios de 
piedra m ach acad a  para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos,  de la carretera provincial de E j e a  
a  R iv a s ,  cuyo presupuesto de contra
ta que es el tipo de subasta, asciende 
a 1 2 0 . 1 1 6 , 6 5 'pesetas, siendo la fianza 
provisional 2.402,35 pesetas, equiva
lente al 2 por 100 de dicho presupues
to, y al fianza definitiva, la que re
sulte de la aplicación de lo determi
nado en el artículo primero de la L e y  
de 19 de octubre de 1940, aplicada a 
lo provincial por Decreto de 2 de no
viembre de 1940, dándose principio a 
la ejecución de la» obrás dentro del 
término de quince d ías ,  a contar  des
de  la fecha de la publicación en el 
«Boletín Oficial»  de  la provincia d e  la 
adjudicación defin itiva, y deberán 
q u ed ar  term inadas  en el plazo de 
seis  meses.

L a  suba sta  se celebrará en el sa 
lón de sesiones del Pa lac io  de esta  
ÍExcma. Diputación Provincial el día 
23 del citado mes de m ayo próximo, 
a las dore  y treinta minutos, ' pres i
diendo el acto el señor Presidente de 
la C orporación o el señ-jr D ipptado  
en quien delegue, otro señor D ip u 
tado y un señor Notario  ¿ ' . ro n zante .

E l  proyecto, p l iegos  de condicio
nes y norm as re lat ivas  a la form a 
de f i  c tentación de proposiciones se 
hallarán de manifiesto en la S ecre ta 
r ía  de esta E x c m a .  D iputación (N e 
gociado de Fom ento) todos los d ía s  
laborables  en horas hábiles de ofi
c ina.

L a  presentación de pliegos y  d e
m ás  trám ites  de subasta  se rea l iza
rán conform e a lo dispuesto en el 
artículo 15 del R eg lam ento  de con
tratación de obras y servicios m uni
cipales  de 2 d e  ju lio de 1924.

A l»a suba sta  podrán concurrir  los 
licitadores por sí o representados por 
otras  personas,  con poder .para ello 
y declarado bastante,  a costa del in
teresado, por don L u is  Sancho  Seral ,  
A bogado del I lustre C o leg io  de esta 
ciudad.

S e  previene que se ha dado c u m 
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo. 26 del R e g la m e n to  de 2 de julio 
de ¡924, sin que se haya formula
do reclam ación a lguna.

Z a ra g o z a ,  10 de abril de 1945.— E l  
Pres idente  ( ilegib le).— El Secretario 
(ilegible).

Modelo de proposición
D on .............., vecino de ..............,...se

gún cédula  personal de la ta r i fa  .........,
c lase  ........, número ........., expedida en
 ......... con fecha ........  de .............
de  ........... , enterado del proyecto,
presupuesto y condiciones facultati
vas  y ad m in istra t iva s  para  las  obras
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de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, de la carretera 
provincial de Ejea a Rivas, me obli
go a realizar dichas obras, con es
tricta sujeción a los expresados plie
gos de condiciones, por la cantidad 
de ...........  (en cifra y en letra) pe
setas.

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
legislación social y de trabajo.

• (Fecha y firma del proponente.)
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DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 
L A  CORUÑA

Concurso para la provisión de tres 
plazas de Cajistas de la Imprenta 
provincial, dependiente de esta Cor
poración.
En el «Boletín Oficial» de esta pro

vincia, número 83, correspondiente 
al día 12 del actual, se publica la 
convocatoria y Reglamento de este 
concurso.

Estas plazas están dotadas con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, y los 
que aspiren a ellas, habrán de acre
ditar ser españoles, mayores de vein
titrés años, sin exceder de cuarenta 
y cinco en la fecha de celebración 
del examen probatorio de la aptitud 
de cada concursante, para el ejerci
cio del cargo, su plena adhesión al 
Movimiento Nacional, poseer buenos 
antecedentes políticos y sociales, no 
padecer defecto físico que le imposi
bilite para el desempeño del cargo y 
carecer de antecedentes penales.

•La asignación preferente de las 
'mism as, a tenor con lo establecido 
en la Orden de Gobernación de 30 
de octubre de 1939, y dado su mar
cado carácter subalterno, se rá : de 

' una, al cupo de Caballeros Mutila
dos, y dos, al de ex combatientes.

Los que deseen tomar parte, lo so
licitarán del señor Presidente de la 
Comisin Gestora de esta Excma. D i
putación, mediante instancia, en pa
pel sellado y reintegrada con un tim
bre provincial de 1,50 pesetas, pre
sentándola en el Registro General 
(Sección Central), dentrc* del plazo 

de los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente 
anuncio, dfebiendo ir acompañada de 
la documentación que se detalla en el 
Reglamento del concurso.

L09 concursantes habrán de feufrir 
un examen de aptitud que tendrá lu
gar en la fecha que el Tribunal se
ñale, Una vez terminado el plazo an

terior, examen que será anunciado, 
por lo menos, con quince días de an
ticipación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

La  Coruña, 12 de abril de 1945.— 
El Presidente, Emilio Romay. — El 
Secretario, Antonio Millán.
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EXCMO.  AY UN TA M IE N TO  DE 
LA CIUDAD DE GUAD AL AJ AR A

Anuncio de subasta para contratar 
obras

L a  Comisión Municipal Gestora tie
ne acordado, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 26 de marzo último, 
anunciar subasta pública 'para con
tratar la ejecución de las obras de 
«Reforma del despacho del señor Al
calde y dependencias anejas», de este 
Ayuntamiento, en desarrollo' del pro
yecto de su denominación, de que es 

! autor el señor Arquitecto municipal, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de cuarenta y 
cuatro mil novecientas ochenta y 
ocho pesetas con un céntimo.

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por cualquiera de, 
los señores Letrados con ejercicio en 
esta capital, consignarán previamen
te como fianza provisional la canti
dad de dos mil doscientas cuarenta 
y nueve pesetas cuarenta céntimos, 
que representa el cinco por ciento dd 
tipo de subasta, en la C aja General 
de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal; y el rematante, la defini
tiva de cuatro mil, cuatrocientas no
venta y ocho pesetas ochenta cén
timos, que corresponde al diez por 
ciento del expresado tipo, la cual le 
será devuelta a la - terminación del 
contrato, previá la certificación co
rrespondiente. Son admisibles para 
las fianzas, entre otro9 valores, las 
Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España.

L a  subasta se verificará con suje
ción a lo dispuesto en el Reglamen
ta para la contratación municipal de 
2 de julio de 1924 y tendrá lugar en 
pl Salón de actos de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o'Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de un 
miembro de la Corporación, designa
do por la misma, a las doce horas 
treinta minutos del primer día hábil 
siguiente al en q u e 'se  cumplan I09 
veinte también hábiles, contados a 
partir del Inmediato posterior al de 
inserción de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
y  ante el Notarlo público a quien

por turno corresponde dar fe en el 
acto.

L a s  proposiciones p a r a  J a  pre
sente subasta deberán entregarse en 
el Negociado de sübastas de la Se
cretaría general, en los días hábiles 
del perído expresado, hasta el ante
rior al en que ha de verificarse, du
rante las horas de diez a trece.

Los pliegos de condiciones, el pro
yecto general y demá9 antecedentes 
relativos a esta subasta, se hallarán 
dé manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Sección de Obras, du
rante las horas de diez a trece, to
dos los días- no feriadosvque medien 
hasta el anterior al del remate. ■

En I09 aludidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de formalizar 
con los obreros que ocupe en la obra 
el contrato prevenido en la Ley de 
21 de noviembre de 1931, así como la 
ineludible de sujetarse a las prescrip- 
ciones de la Ley de 14 de febrero de 
1907 y demás disposiciones concordan
tes vigentes sobre protección a la In
dustria nacional.

El importe total dé esta subasta, 
será satisfecho al rematante, con car
go a la consignación figurada en la 
partida única del artículo primero, 
capítulo 1 1 ,  del Presupuesto extraor
dinario de Obras, por tres millones 
de pesetas, para Obras, Adquisicio
nes y Mejora de Servicios.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de cinco días, así como la apro
bación del pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas por que se rige, en la 

.forma que establece el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 
no se presentó contra la misma re
clamación alguna.

Las- proposiciones deberán exten
derse en papel timbrado del Estado 
de la clase sexta (4,50 pesetas), y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
que la contenga: «Proposición para 
optar a la subasta de las obra9 de 
reforma del despacho del señor Al
calde y dependencias anejas de este 
Ayuntamiento», ajustada al modelo 
que se, inserta al pié. . .

En sobre aparte y abierto se pre
sentará el resguardo que acredite la 
constitutción de la fianza provisional» 
con la leyenda: «Resguardo de cons
titución del depósito , provisional co
rrespondiente a la proposicin que pre. 
senta don (el nombre de la firma del 
pjiego anterior), para optar a la su
basta de las obras de' «Reforma del 
despacho del señor Alcalde y depen
dencias anejas de este Ayuntamien
to)), y la firma del licitados al Igual 
que en el que se contenga la propo
sición.

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de liquidación de Derechos 
reales, los de inspección de las obras,
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inserción de anuncios, honorarios del 
señor Notario ¡y,4en general, cuantos 
ocasione la presente subasta y los del 
contrato que motive.

Lo* que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Guadalajara, 13 de abril' de 1945. 
El Alcalde Presidente, E . Fluiters.

Modelo de proposición
Don ......................, mayor de edad, vecino

de  y domiciliado en , entera
do de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar 
las obras de «Reforma del despacho 
del señor Alcalde y dependencias ane. 
jas de este Ayuntamiento», anuncia
da en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y «Boletín Oficial» de la
provincia, en I09 días... y... de .
conforme en un todo con las mis
mas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta suje
ción al proyecto y/ a  las aludidas 
condiciones facultativas y económico- 
jurídicas, por la cantidad de (en le
tra) pesetas, que (es el precio tipo, 
o representa una baja del... por cien
to en e l4precio tipo).

Asimismo, se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir I09 obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, ino sean infe
riores a los tipos fijados por la De
legación Provincial de Trabajo, así 
como el cumplimiento de la  legisla
ción vigente en materia de protección 
a la industria 'nacional.

Guadalajara..., de  de 1945.
(Y la firma del proponente.) 
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EXCMO.  AY UN TA M IE N TO  DE 
L A  CIUDAD DE GUADALAJARA

Anuncio de subasta para contratar 
obras

La Comisión Municipal Gesto'ra 
tiene acordado, en sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de marzo último, 
anunciar subasta pública para con
tratar la ejecución de las obras de 
((Reforma del vestíbulo y escalera de 
la Casa Ayuntamiento de esta capi
tal de Guadalajara», en desarrollo del 
proyecto de su denominación, de que 
es autor el señor Arquitecto muni
cipal, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y 
por 1 el presupuesto de contrata de 
sesenta y cinco mil seiscientas se
senta y siete pesetas seis céntimos.

Los licitad ores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos bastapteado por cualquie
ra de los señores Letrados con ejer

cicio en esta capital, consignarán 
previamente como fianza provisional 
la cantidad de tres mil doscientas 
ochenta y tres pesetas treinta y cin
co céntimos, que representa él cinco 
por ciento del tipo de subasta, en 
la Caja General de Depósitos o en 
la Depositaría M unicipal; y el rema
tante, la definitiva de seis mil qui
nientas sesenta y seis pesetas seten
ta céntimos, que corresponde al diez 
por ciento del expresado tipo, la cual 
le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación co
rrespondiente. Son admisibles para 
las fianzas, entre otros valores, las 
Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España.

La subasta se verificará con suje
ción a lo dispuesto en el Reglamen
to para la contratación municipal, 
de 2 de Julio de 1924, y tendrá lu
gar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, con asisten
cia de un ‘ miembro de. la Corpora
ción designado *por la misma, a las 
doce horas del primer día hábil si
guiente al en que se cumplan los 
veinte, también hábiles, contados a 
partir del inmediato posterior al de 
inserción de este anuncio en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y 
ante el Notario público a quien por 
turno corresponda dar fe en el acto.

Las proposiciones para la presente 
subasta deberán entregarse en el Ne
gociado de subastas de la¿ Secreta
ría General, en los días hábiles del 
¡período expresado, hasta el anterior 
al en< que ha de verificarse, durante 
las horas de diez a trece.

Los pliegos de condiciones, el pro
yecto general y demás antecedentes 
relativos a esta subasta,' se hallarán 
dfc manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Sección de Obras, 
durante las horas de diez a trece, 
todos los días ño feriados que me
dien hasta el anterior al del remate.

En los aludidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de formalizar 
con los obreros que ocupe en la 
obra, el contrato prevenido en la Ley 
de 21 de'noviembre de 1931, así co
mo la ineludible de sujetarse a las 
prescripciones de la Ley de 14 de 
febrero de 1907 y demás' disposicio
nes concordantes vigentes sobre pro
tección a la industria nacional.

El .importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go a la consignación figurada ’en la 
partídá única del artículo primero, 
capítulo undécimo del Presupuesto 
extraordinario de obras por tres mi
llones de pesetas para obras, adqui
siciones y mejora de servicios.

Anunciada esta subasta durante el

¡plazo de cinco días, así como la 
aprobación del pliego de condiciones 
económico-jurídicas por que se rige, 
en la forma que establece el artícu
lo 26 dél Reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la 
misma reclamación alguna.

Las proposiciones deberán exten
derse en papel timbrado del Estado 
de la clase sexta (4,50 pesetas), y al 
presentarse llevar escrito en el so
bre que la contenga ,* ((Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de reforma del vestíbulo y escale- 
lera d»e la Casa Ayuntamiento de esta 
capital de Guadalajara», ajustada al 
modelo que se inserta al pie.

En sobre aparte y abierto se pre
sentará el resguardo que acredite !a 
constitución de la fianza provisional, 
con la leyenda : ((Resguardo de cons
titución del depósito provisional co
rrespondiente a la proposición que 
presenta don (el nombre de la firma 
del pliego anterior), para optar a la 
subasta de las obras de reforma 
del vestíbulo y escalera de la  Casa 
Ayuntamiento de esta capital de Gua
dalajara», y la  firma del licitador ,al 
igual que en el que se contenga la 
proposición.

Serán de cuenta del adjudicatario 
Jos gastos de liquidación de Derechos 
reales, los de inspección de las 
obras, inserción de anuncios, hono
rarios del señor Notario y, en gene
ral, cuantos ocasione la presente su
basta, y los del contrato que motive.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

G uadalajara, 13 de abril de 1945. 
El Alcalde-Presidente, E . Fluiters.

Modelo de proposición

Don ........, mayor dé edad, vecino
de ........, y  domiciliado en  , ente
rado de las condiciones de la subas
ta en pública licitación para contra
tar las obras de ((Reforma del ves
tíbulo y escalera de la C asa Ayun
tamiento de esta capital de Guada
lajara», anunciada en . el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el de
la provincia en los días ......   y .......
de ......, conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar 
a  su cargo dichas obras con estricta 
sujeción al proyecto y a .la s  aludidas 
condiciones facultativas y  económico- 
jurídicas, por la  cantidad de (en le
tra) pesetas, que (es el precio-tipo o
representa una baja del ........ por
ciento en eá precio-tipo).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por cada {ornada legal de trablajo, 
y por horas extraordinarias, no. sean 
inferiores a los tipos .fijados por la
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D elegación Provincial de T raba jo , así 
com o el cum plim iento de la leg isla
ción vigente en m ateria de protec
ción a la industria nacional. 

G uadalajana, .......  de   de 1945.
(Y  la firm a del proponente.) 

644-O

CAJA NACIONAL DE S EG U R O  
DE A C C I D E N T ES  D E L  TR AB AJO

Por consecuencia dé accidente de 
trabajo, ocurrido el día 25 de febrero 

1944, falleció en Madrid el obrero 
Daniel del Cam po Fernández, de vein
tisiete años de edad, natural de B éjar 
('Salamanca), hijo de Santiago y de 
P ilar, domiciliado en Madrid, calle de 
la Abada, núm. 17, que -'rabajaba al 
servicio de la Com pañía Telefónica. 
Nacional de España.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero de 1933, los que se-crean  
con derecho a percibir, la indemniza
ción. correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la C aja  Nacional de Se
guro de Accidentes del T rabajo , Sa- 
gasta, 6, Madrid. j

Madrid, 12 de abril ‘ de 1945.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR A B AJ O

Por consecuencia de accidente de • 
trabajo, ocurrido el día 4 de diciem
bre de 1944, falleció en Bilbao el obre
ro Lorenzo Ruiz Eoizaga, de dieciséis j 
años de edad, natural de Santurce | 
(Vizcaya), hijo de Vicente y de Plá- i 
cida, domiciliado en Santurce, que ¡ 
trabajaba al servicio de don Félix  B il
bao (Baracaldo).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos qiie lo 
acrediten, a la C a ja  Nacional de Se
guro de Accidentes del T rabajo , Sa- ! 
gasta, 6, Madri.d. j

Madrid, 12 de abril de 1045.— E l ! 
Direct-or, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR AB AJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 10 de febrero I 
de 1945, falleció en R ía  de Betanzos I 
el obrero Juan  M anso Ibáñez, de 
veintitrés años de edad, natural de 
Sari oña (Sántander), hijo de Paulino 
y  de Teresa, domiciliado pn Santoña, ! i

qüe trabajaba al servicio de Dionisia 
Bengoechea, viuda de Nárdiz.
, En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C aja  Nacional de 

1 Seguro do Accidentes del T rabajo, 
Sagasta , 6, Madrid.

Madrid, 12 de abril de 1945.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR A B AJ O

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 28 de febrero 
de 1943, falleció en el m ar el obrero 
José Palom ares Bacza, de veintiséis 
años de edad, natural de Campello 
(Alican e), hijo de José y de Carm en, 
domiciliado en M ar Alta, núm. 25, 
Cam pello, que trabajaba al servicio de 
José  Galván Baeza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de. enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la. C a ja  Nacional de Se
guro de Accidentes del T rabajo , Sa
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 12 de abril de 1945.— E l 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  T R A B AJ O

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 26 de enero 
de 1945, falleció en Sevilla el, obréro 
Francisco García Páez, domiciliado en 
calle Cabrera M airena (Sevilla), que 
trabajaba al servicio de don Antonio 
López Jim énez.

En curqplimierVo de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero de 1933, ôs clue ^  crean 
ron. derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la C a ja  Nacional de Se
guro de Accidentes del T rabajo , S a 
gasta, ó, Madrid.

Madrid, 13 de abril de 1945.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U RO 
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRA B AJ O

Por consecuencia de accidente de 
rabajo, ocurrido el din 7 de Jun io  de 
1944, falleció en el m ar el obrero An
ón io G alo Rodríguez, de dieciocho 
mos de edad, natural de Puerto del

Son (L a  C oruña), hijo de Roque y 
de M anuela, dom iciliado en Puerto 
del Son, que trab ajaba ' al servicio 
de Ram ón M anterola Egurbide.

En  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la C a ja  Nacional de Se
guro de Accidentes del T rabajo, S a 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 1 1  de abril de 1945.— El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO H IP OT ECA RIO  DE 

ESPAÑA

Convocatoria a Ju n ta  general ordinaria  
de accionistas

Este Banco convoca a Jun ta  gene
ral ordinaria de accionistas con suje
ción al artículo 60 de los Estatutos 
para el sábado, 26 de mayo próximo, 
a las cinco cuarenta y cinco de la tar
de, en su domicilio social, avenida de 
C alvo Sotelo, 10, para la aprobación 
de las cuentas y balance general del 
ejercicio de* 1944 y resolver las cues
tiones que se deriven de la Memoria 
y proposiciones del Gobernador.

Los señores accionistas que posean 
cincuenta o m ás acciones y deseen 
asistir y tomar parte en la Junta ge
neral, para poder ejercitar este dere
cho deberán depositarlas am es del 6 
de mayo.

En Madrid, en las C ajas del E sta
blecimiento. '

En Barcelona, en las oficinas d e i 
Banco (paseo dé G racia, 8 y 10).

En provincias, en las Sucursales del 
Banco 'de España.

Serán admitidos también con el 
nism o fin en las C a ja s  expresadas los 
•esguardos de las r dones que los se- 
íores accionistas tengan depositadas 
ín otros Bancos o «Sociedades.

Aquellos accionistas que no posean 
ín número suficiente de acciones para 
completar un voto, podrán reunirse 
;n grupo con objeto de completarlo y  
jercitar su derecho, pero el Banco no 
econocerá como <‘enedor de las aceio- , 
íes de cada grupo, v, por tanto, con ¡ 
lerecho a votar, más que a una sola 
►ersona que justifique la representa- 
ión de las demás que lo integren.

Los accionistas oue hayan justifica- 
o su derecho recibirán gratuitam eo- 
s papeletas de admisión, indicando el  
lúmero de acciones ciue roseen y el 
lúmero de votos de que disponen.



Anexo único.—Núm. 108 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 0 3

Los accionistas, provistos <ie pode- 
res, o . los representant es, sean o no 
accionistas, de quienes trata el artícu- ¡ 
lo 61 de los Estatutos, deberán, con
forme al mismo, justificar su derecho ; 
en la Secretaría general del Banco, ■ 
por lo menos ocho días antes de veri- j 
ficarse la Junta, sin cuyo requisito no : 
serán admitidos en la misma, y cu i- ! 
darán de recoger el documento que 
acredite haberlo cumplido.

Según el ar'ículo 50 de los Estatu
tos, nadie podrá tener por sí o delegar 
más de quince votos, sea cual fuere
el número de acciones que posea. 

r
Madrid, 16 de abril de 1945.— El 

Secretario, V. García Martínez de 
Velasco.

i-5 4 o ~ I\

«ORIO N», COMPAÑIA N A VIER A ,
SO C IED A D  ANONIMA 

El Consejo de Administración, en 
cumplimiento de lo que disponen los 
Estatutos sociales en su artículo 2 1 ,  
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará en su 
domicilio social, plaza de las Cortes, 8, 
Madrid, el día 4 de mayo próximo, a 
las seis de la tarde.

Serán objeto de deliberación y re
solución en esta Junta la Memoria, 
balance y propuesta de reparto de be
neficios del ejercicio de 1944.

Para ejercitar el derecho de asisten
cia se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 23 y siguientes de los Estatu
tos.

Madrid, 17 de abril de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

I.55G-P-

G E N E R A L  A G R IC O LA  IN D U S
T R IA L , S. A. 

El Consejo de Administración, en 1 
cumplimiento de lo que disponen los 1 
Estatutos sociales en su artículo 15, I 
convoca a Junta general ordinaria de ¡ 
accionistas, que se celebrará en su 
domicilio social, plaza de las Corteas, | 
número 8, Madrid, el próximo día 4 ! 

(de mayo, a  las cinco de la tarde.
Serán objeto de deliberación y re

solución en esta Junta la Memoria, 
balance y propue*a cíe reparto de be
neficios del ejercicio de 1944, pudien- 
do los señores accionistas, desde la 
fecha de la convocatoria de la Junta  

N hasta su celebración, examinar en el 
domicilio social la contabilidad, pro
yectó de balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias.

Para ejercitar el derecho de asis-

] tencia se estará a lo dispuesto en el 
artículo 20 de los Estatutos, 

i Madrid, 17 de abr:l de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adminis- 

j ‘ración, Miguel Sans Mora.

| I .549-P-

JUNTA S IN D IC A L  D E L  C O LE G IO  
DE A G EN TES DE CAMBIO

Y BOLSA DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Junta  Sindical, haciendo uso 
de las iacuflades quo le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día 
de la tedia lia acordado admitir a 
la contratación publica e incluir en 
las cotizaciones oficiales do esta Bol
sa de Comercio 30.000 acciones, al 
portador, de a 250 pesetas nominales 

j cada una, completamente deswnbol- 
1 sadas, y con numeración correlativa 
; del 630.001 al. 660.000, ambos inclu- 
j sive, que han sido emitidas y puesta*
; en circulación por el Banco Español 

do Crédito, domiciliado en Madrid, 
en representación del aumento de su 
capital social estatutario, con idénti
cas características que las  anterior
mente. admitidas a cotización on 
esta Bolsa de Comercio.

Bilbao, 13 de marzo de 1945..— El 
Secretario, José  María Losad a .— 
Visto blieno, el Síndico Presidente, 
Jav ie r  Abaitúa: *

324-P.

JU N TA S IN D IC A L  D E L  C O LE G IO  
DE A G EN TES DE CAMBIO

Y BOLSA DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
 pública y cotización oficial en Bolsa

Esta  Junta  Sindical, haciendo uso' 
de las facultades que le están reco- 

I nocidas,-en sesión celebrada el (día 
> de la lecha, ha acordado admitir a 
1 la ■ contratación pública e incluir en 
I las cotizáronos oficiales de esta Bol- 
1 sa de Comercio las 26.000 acciones, 

nominativas, de a ¿00 pesetas nomi
nales cada una, completamente des
embolsadas, que han sido emitidas 
y puostas en circulación por la ((Com
pañía Naviera Española, S. A.», do^ 
miciliada en Madrid, y que llevan los 
números correlativos del 1 al 26.000, 
ambos inclusive.

Lo que se anuncia a los señores 
intermediarios y al público en gene
ral para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Bilbao, 27 de marzo de 194$.— E l 
Secretario, José  María Losad a .—  > 

¡ Visto bueno, el Síndico-Presidente, 
i Javier Abaitúa.

324-O) P- '
JUN TA S IN D IC A L  D E L  C O LE G IO  

DE A G EN TES DE CAMBIO
Y  BOLSA DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta  Junta  Sindical, hacienda uso 
de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día 
de la fecha ha acordado admitir a 
la contratación pública e  incluir en 
las cotizaciones oficiales de esta Bol
sa de Comercio las 60.000 acciQnes 
ordinarias, do 500 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, 
al portador, núms. iyoo.ooi al 160.000, 
ambos inclusive, que han sido emiti
eras y puestas en circulación por la 
Sociedad Anónima Auxiliar de Ferro
carriles, domiciliada en iBeasaín, ery 
representación del aumento de sp ca
pital social estatutario. .

Lo que se anuncia a los señores 
intermediarios y al público.en gene
ral pai a su conocimiento y electos 
consiguientes.

Bilbao. 22 de diciembre de 1944.—•
El .Secretario, José  María Losada .— 
Visto bueno, el Síndico-Presidente, 
Jav ier  do Abaitúa.

324-(2) P-

JUN TA S IN D IC A L  D E L  C O LE G IO  
DE A G EN TES DE CAMBIO

Y  BOLSA DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Ju n ta  Sindical, haciendo uso 
de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día 
de la fecha ha acordado admitir a 
la contratación pública e  incluir en 
las cotizaciones oficiales de esta Bol
sa de Comercio los Bonos de C aja  
'creados y emitidos por la Compañía 
Hispano Americana de Electricidad, 
números 468.001 al 572.000, de pe
sos argentinos 200 moneda, nacional, 
con interés de 4 por ióo anual,^pa
gadero desde i . °  de enero de 1946, 
amortizables en 16 años, a contar 

!945* representados por títulos de 
uno y cinco Bonos:

Lo q u e ’ se anuncia a los señores 
intermecíiarios y al público en gene
ral para su conocimiento y efectos • 
consiguientes.

Bilbao, 22 de diciembre de 1944.-—
El Secretario, José  María Lo sada .— 
Visto bueno, el Síndico-Presidente* 
Jav ie r  de Abaitúa. ^

324-(3) Pe
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JU N T A  S IN D IC A L  D E L  CO LEGIO  
DE A G E N T E S  DE CAMBIO Y  

BOLSA DE B ILBAO

Admisión de valores a la contrata
ción pública y  cotización oficial en 

Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso 
de las facultades que le están recono
cidas, en sesión celebrada el día de la 
fecha, ha acordado admitir a la con
tratación pública e incluir en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa de 
Comercio, las 4.000 acciones al porta
dor, de 500 pesetas nominales cada 
una, completamente desembolsadas y 
con numeración correlativa del 8.001 
al 12.000, ambos inclusive, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por la Sociedad Anónima León Indus
trial, domiciliada en dicha ciudad, en 
representación del aumento de su ca-# 
pital social estatutario.

Lo que se anuncia a los señores 
intermediarios y al público en general 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 22 de diciembre de 1944.— 
,E 1 Secretario, José M-aría Losada,— 
Visto bueno, el Síndico - Presidente, 
Javier de-Abaitúa.

324-(4) P-

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O LEG IO  
DE A G E N T E S  DE CAMBIO Y  

B O LSA DE B ILB A O

Admisión de valores a la contrataci
ón pública y  cotización oficial en 

Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso 
de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día de 
la fecha ha acordado admitir a la con
tratación pública e incluir en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa de 
Comercio, las siguientes acciones emi
tidas y . puestas en circulación por la 
Sociedad Anónima Tubos Forjados,

, domiciliada en esta villa :
a) 6.997 acciones, números 1/2.855 

y 2.859/7.000, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, completa
mente desembolsadas, serie B , intrans
feribles a extranjeros; y

b) 2.990 acciones, números 1/2.990, 
al portador, de 500 pesetas nominales 
cada una, completamente desembolsa
das, serie C, transmisibles a extran
jeros.

Lo que se anuncia a los señores 
intermediarios y  al público en general 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 10 de noviembre de 1944.— 
El Secretario, José María Losada.— 
Visto bueno, el Síndico - Presidente, 
Javier de Abaitúa.

324.(5) P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  CO LEGIO  
DE A G E N T E S  DE CAMBIO Y  

BO LSA  DE BILBA O

Admisión de valores a la contrata
ción pública y cotización oficial en 

Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso 
de las facultades que le están recono
cidas, en sesión celebrada el día de 
la fecha ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
Comercio» las 40.000 acciones serie C, 
de 100 pesetas nominales cada una, 
nomina1.ivas, con desembolso de 25 por 
100, representadas por extractos de 
inscripción nominativos, que han sido 
puestas en circulación por la Compa
ñía de Seguros «Aurora», en cumpli
miento del acuerdo de su Consejo de 
25 de febrero del año en curso, ele
vado a escritura pública que autorizó 
el Notario de esta villa don Celestino 
María del Arenal, en 23 de junio úl
timo. Estas acciones no pueden ser 
enajenadas si no es conjuntamente 
con las correspondientes acciones de 
las series A o B, según los casos de 
que procedan.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 28 de septiembre de 1944.— 
El Secretario, José María Losada.— 
Visto bueno, el .Síndico - Presidente, 
Javier de Abaitúa.

324-(6) P.

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O LEG IO  
DE A G E N T E S  DE CAMBIO 

Y  B O LSA  DE BILBA O

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo, uso 
de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día 
de la fecha ha acordado admitir a 
la contratación pública e incluir en 
las cotizaciones oficialas de esta Bol
sa de Comercio las siguientes accio
nes emitidas y ‘puestas en 'circulación 
por la Sociedad civil inmobiliaria «Vi
viendas Municipales», S. en C . :

a) 3.220 acciones comanditarias, 
nominativas, enteramente desembol
sadas, de 500 pesetas nominales cada 
una, números 1 al 3.220, con derecho 
a dividendo del 4 por 100, libre de 
impuestos, sobre el capital desembol
sado ;

b ) , 12/780 acciones comanditarias, 
nominativas, de 500 pesetas nomina
les, completamente desembolsadas, 
números 3.221 al 16.000, con derecho 
a dividendo de 4 por 100, preferente

y acumulativo, libre de impuestos, so
bre capital desembolsado; y

c) 2.600 acciones comanditarias,
 nominativas, de 500 pesetas nomina- 
 les, con desembolso de 50 por 100, 
números 16.001 al 18.600, y con de
recho a dividendo preferente acumu
lativo de 4 por 100, libre de impues
tos, sobre el capital desembolsado.

Lo que so anuncia a los señores 
intermediarios y al público en gene
ral para su conocimiento y efectos 
consiguientes. /

Bilbao, 22 de diciembre de 1944.— 
El Secretario, José María Losada.—

: Visto bueno, el Síndico-Presidente, 
Javier de Abaitúa.

I 324~(7) P-________________ _
JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O LEG IO  

D E  A G E N T E S  D E  C A M B I O   
Y  B O LSA DE B ILBA O

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso 
de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día 
de la fecha, ha acordado admitir a 
la contratación pública e incluir en 
las cotizaciones oficiales de esta Bol
sa de Comercio las siguientes accio
nes que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la S . A: Bilbaína 
de Edificación «Fundación Deprit», 
domiciliada en esta v illa :

a) 26.900 acciones, serie A, no
minativas, de a 250 pesetas nomina
les, completamente desembolsadas y 
con numeración correlativa del 1 al 
26.900; y

b) 7-565 acciones, serie B, nomi
nativas, de a 50 pesetas nominales 
cada una, completamente desembol
sadas V con numeración correlativa 
del 1 al 7.565.

Esta Junta Sindical, en cumpli
miento de las disposiciones del Có
digo de Comercio, lo anuncia a los 
señores intermediarios y al público 
en general, para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Bilbao, 7 de marzo de 1945.—El 
Secretario, José M aría Losada.—V is
to bueno, el Síndico Presidente, J a 
vier de Abaitúa.

3*4-(8) P - ________________ '

JU N T A  S IN D IC A L  D E L  C O L E G IO 
DE A G E N T E S  D E CAM BIO 

Y  B O LSA DE B ILB A O

Admisión de valores a la contratación 
pública y  cotización oficial en Bolsa

(Esta Junta Sindical, haciendo uso 
de las facultades que le están re
conocidas, en sesión- celebrada el día 
de la fecha ha acordado admitir a  -
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la contratación pública e incluir en 
las cotizaciones oficiales de esta Bol
sa de/ Comercio las siguientes accio
nes, que han sido emitidas y puesT 
tas en circulación por la Sociedad 
Anónima Hidroeléctrica Ibérica, do
miciliada en B ilbao:

A) Acciones* números 500.001 al 
650.000 inclusive y 740.001 al 820.000 
inclusive, ordinarias, al portador, de 
500 pesetas nominales, totalmente 
desembolsadas, y que por reunir las 
mismas características y derechos que 
las números 1 al 368.842, se inclui
rán en un mismo epígrafe en d  «Bo
letín Oficial de Cotización».

B) Acciones números 36S.843 al 
491.789, ordinarias, al portador, de 
500 pesetas nominales, totalmente 
desembolsadas, con un interés fijo 
de 5 por 100 y deducción de impues
tos hasta el 31 de diciembre de 1945, 
y que desde i.°  de enero de 1946 
participarán en los beneficios socia
les en iguales condiciones que las 
demás ordinarias.

C) Acciones números 491.790 al
496.000, ordinarias, al portador, de 
500 pesetas nominales, totalmente 
desembolsadas, que no entrarán a 
participar de los beneficios sociales 
hasta i.° de enero de 1946, sin/ que 
en el interregno tengan derecho a 
interés fijo.

D) ’ Acciones números 496.001 al
500.000, ordinarias, al portador, de 
500 pesetas nominales, totalmente 
desembolsadas, que no entrarán a 
participar de los beneficios . sociales 
hasta i.° de enero de 1945, §in que 
en el interregno tengan derecho a 
interés fijo.

E ) Acciones números 650.001 al
740.000, privilegiadas, al portador, 
de 500 pesetas nominales, totalmen
te desembolsadas, con la garantía de 
un dividendo mínimo de 3,50 por 
100; y

' IF) Acciones números 820.001 al
1.060.000, nuevas, al portador, de 500 
pesetas nominales,. con desembolso 
del 40 por 100 y dividendo mínimo 
garantizado de 4 por 100, no entran
do a participar de los beneficios so
ciales hasta i.° de enero de 1949.

E sta  Junta Sindical, en cumpli
miento de las disposiciones del Có
digo de Comercio, ío anuncia a los 
señores intermediarios y al público 
en general para su conocimiento y 
efectps consiguientes.

Bilbao, 17 * de octubre de 1944.—> 
El Secretario, José María Losada.— 
Visto bueno, el Síndico-Presidente, 
Javier de Abaitúa.

324’(9) P-

E L E C T R A  P U E R T O L L A N O ,  S. A. 

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores 
accionistas do esta Sociedad a Junta 
general ordinaria que se celebrará en 
su domicilio social, callé de Villanue- 
va, número 5, el día 29 del actual, a 
las once dG la mañana, para la lec
tura, exam en ' y aprobación, yn su 
caso, de la Memoria y balance del 
ejercicio de 1944.

Madrid, 12 dé abril de 1945.—El 
Director Gerente, Andrés de Retana.

i-547-P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PRESID EN CIA  D E L  G O BIER N O  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Ley de 
i.° de marzo dé 1940,' comparecerán en 
el término de cinco días ante el Juz
gado Instructor número 2, adscrito al 
Tribunal Especial para la Represión 
de la blasonería y del Comunismo, sito 
en el paseo del Prado, núm. 6, de 
Madrid, los inculpados siguientes, 
siendo advertidos que en caso* de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho

FE R N A N D E Z  O R B E T A ,  Jo sé ; 
nacido el 23-X-1876, en Santander; 
con residencia en primero de enero 
de 1939 en Barcelona: Mallorca, 269 
y 2 7 1 ; casado ; sumario núm. 233 del 
año 1945.

M A R T IN E Z  D E IB A Ñ EZ, Pas
cual ; de M adrid; sumario núm. 143 
de 1945.

LAN U ZA  MI R A L L E S , Juan d e; 
soltero, empleado, residente en 1930 
en Burgos ; sumario núm. 175 de 1945.

M ARCO P U JO L , Ja im e; casado, 
empleado* de mar, residente en Bar
celona ; sumario núm. 98 de 1945.

ISO NA M IR A V A L L S , Jo sé ; de 
Valencia, sin más datos de filiación; 
sumario núm. 248 de 1945.

U RBA N O  G A R C IA , R a fa e l; na
cido el 7 de diciembre de 1870 en 
M adrid; residente en 1917 en dicha 
capital, calle Pacífico, 45 ; sumario 
número 2 15 de 1945.

P E R E Z  G A RC IA , Antonio; de 
treinta años de edad en 1887, indus
trial, residente en 1888 en Alharín 
(Málaga) ; sumario núm. 293 de 1945.

PARRAM O N  P L A Y A ,  Lorenzo; 
residente en Barcelona en 2 de enero 
de 19 35 ; sumario núm. 270 de 1945.

5.240 a S-247-a - J-

Por delito comprendido en la Ley 
de primero de marzo de 1940, com
parecerán los individuos que se re
lacionan, en el término de diez días, 
ante el Juzgado Instructor número 3, 
adscrito al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo (paseo del Prado, 6, Ma
drid) ; siendo advertidos que, en caso 
de no efectuarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar, en derecho :

LO R EN  G O N ZA LEZ, Ju a n ; na
cido el 22 de abril de 1890 en Ma
drid; empleado, domiciliado que es
tuvo en esta capital, calle Mesonero 
Romano, núm. 30; sumarip número 
208 de 1945. •

M A R T IN EZ M A TO SES, R icardo; 
sin * más datos; sumario núm. 77 
de 1945.

M O REN O  L O P E Z , Ju lián ; resi
dente en Madrid en 1933; sin m^s 
datos; sumario núm. 236 de 1945*

2*553 a 2*555-A* J»

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U D IEN C IA S  PRO VIN CIA LES  

Barcelona

..Esta Audiencia Provincial, en mé
ritos del expediente de responsabili
dad política seguido contra Daniel 
Mangrané Escardó, con el número 17 

; del Tribunal y 20 del extinguido Juz- 
j gadovProvincial número 1, de loS dé 

Barcelona, ha dictado en el día de  
hoy auto decretándose él levanta
miento de cuantos embargos y me
didas precautorias se habían llevado 
a cabo en los distintos bienes iel in
culpado, por haber éste satisfecho el 
primero de los plazos que le fue- 

*ron concedidos para eL p ago  d e ’ la 
sanción que sé le impuso por sen
tencia de 18 de noviembre del pasado 
año, y anotada \la correspondiente 
garantía que responde ál resto iip- 
pagado.

Barcelona, 23 de marzo de 1915 .—« 
El Secretario (ilegible) .-—Visto bua« 
no, el Presidente (ilegible)*

2.860 bis.
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
Por el presente, que .se  expide 

cumpliendo lo -dispuesto por el Ju z 
gado de Prim era Instancia número 
cinco de M adrid, en los autos pro
movidos por el Procurador don M a
nuel M artín Veña, en nombre del 
Banco H ipotecario de España, con
tra doña M aría jCriiz Ram írez Ranz, 
para la electividad de un préstam o 
hipotecario de sesenta y cinco mil 
pesetas, se anuncia la venta en p ú
blica subasta, por prim era vez, de la 
s igu ien te-fin c a :

U na casa sita en esta capital y su 
calle de Pizarro, número nueve mo
derno, de la manzand 470, barrio de 
Pizarro, distrito de lá U niversidad, 
hov del Centro, R egistro  de O cci
dente, que lind a: al frente, con la 
citada ca lle ; a la derecha entrando, 
con la casa número pnce, de la m is
ma propiedad de don Ju an  González 
V illa las'; a la izquierda, con la nú
mero siete, perteneciente a don José 
Martínez León, y por el fondo o tes
tero, con la  casa número seis de la 
calle de Andrés Borrego, propiedad 
de doña Sebastiana Dom ínguez P or
tilla. Form an estos- linderos una lí
nea recta cada uno, adoptando la  fi- 

' gura de un cuadrilátero irregular, 
c uva. superficie es de doscientos cin
cuenta m etros cuadrados con treinta 
v ocho décimos, equivalentes a 3.225 
pies cuadrados ; constando la casa de 
sótano, prim era cru jía  de jV.añta 
baja, segunda y tercera, dividida la- 
p lanta baja en una tienda con habi
tación, otra habitación interior y la  
portería y las demás plantas en dos 
habitaciones o cuartos, uno interior 
y ' otro exterior, con . escaleras inde
pendientes.

L a  referida finca por efectos de la 
guerra ha sufrido g ra v e s  daños y fué 
tasada en la cantidad de ciento trein
ta mil pesetas.

Y  se advierte a los licitadores, que 
para su reñíate, <]ue tendrá lu g a r e n , 
diclio Juzgad o, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día diecinueve de m áyo 
próxim o, a la9 doce h o ra s ; que t\ 
tipo de subasta será el de tasación, 
no adm itiéndose posturas que no (cu
bran las dos terceras partes de ex
presado t ip o ; que p ara  tom ar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viam ente en la m esa del Juzgado o 
en el establecim iento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 
m enos, al diez Dor ciento efectivo de

referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán ad m itid os; que la consignación 
del total precio del rem ate se verifi
cará dentro de los ocho días siguien
tes al de su aprobación ; que los tí
tulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del R egistro , estarán de 
m anifiesto en la Secretaría  del que 
refrenda y con los cuales deberán 
conform arse, y no tendrán derecho a 
exig ir ningunos otros, .y  que las car
gas b gravám enes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate, el cual podrá ha
cerse' a calidad de cederlo a un (ter- 
cero.

Dado en Madrid a diez de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— 
E l Juez, Francisco A rias.— E l Secre
tario, P. H . (ilegible)..

1 .5 4 1—A. J .

MADRID
Edicto

En virtud' de providencia dictada 
en el día. de hoy por el señor don 
Francisco A rias y Rodríguez B arba, 
Juez de Prim era Instancia del Ju z 
gado número 13 de los d? esta capi
tal, en los autos de secuestro segui
dos por el Banco H ipotecario de E s
paña, contra don Federico Salinas 
M ena, hoy sus- herederos o cáusaha- 
bientes, sobre pago de diez mil qui
nientas pesetas’, se saca a la (venta, 
por primera vez, ‘ en pública subasta 
y por la cantidad de veintiún m il pe
setas fijado on la  escritura base de 
dichos autos, la siguiente finca:

Inmueble sito en término dé A r- 
ganda, al sitio llam ado del V alle, de 

.una hectárea veintidós áreas doce 
centiáreas, que lin d a : al Saliente, 
con finca de Severino del T o ro ; -Me
diodía, camino del V a lle ; Poniente, 
finca de M arcelino R iaza , y Norte, 
otra de don Manuel Verde H errera. 
Sobre dicho inmueble se ha cons
truido una casa-chalet, que. consta de 
dos plantas y media y tiene en su 
p lanta b a ja  cuadra, p a jera  y tres ha
bitaciones para el guarda y otras 
h ab itacion es. y un edificip destinado 
a fábrica de yeso, que ocupa cuatro
cientos cincuenta metros • cuadrados 
y una pequeña casa., La., fábrica se 
compone de tres naves y  tres cober
tizos, y el resto de la finca está des
tinada a huerta y olivo.

P ara  cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y sim ultáneam ente en el 
local de este Juzgado y en el de P ri
m era Instancia de Chinchón, se ha 
señ a lad o . el día dieciocho de ' m ayo 
próxim o, a las once de su m añana, 
previniéndose: aue no se admitirán

posturas que no cubran las dos ter
ceras parces del tipo señalado; que 
para tom ar parte en la subastá de
berán consignar previam ente los l id 
iadores que lo intenten, en la m esa 
del Juzgad o o en el establecim iento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo rne^os, al diez por cien
to del indicado tip o ; que si se hicie
ren dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rem a
tantes ; que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
m ate,,}- que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de m anifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser exam inados por los que 
deseen interesarse en la licitación, de
biendo conform arse con ellos, sin de
recho a exig ir ningunos otros, y que 
las cargas o gravám enes anteriores 
v los preferentes, si los hubiere al 
crédito del Banco H ipotecario de 
E sp aña, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose quf  ̂ el re
m atante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad.de los m is
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Al propio tiempo, se cita por me
dio del presente edicto, para dicha 
subasta, a doña Dolores Riaza Díaz 
y don Federico y don M anuel S a li
nas López y a los dem ás posibles he
rederos o causahabiente^ de do.n F e
derico Salin as M ena, cuyos actua
les domicilios y  paraderos se desco
nocen, no sólo para que tengan co
nocimiento de la m ism a, sino para 
que pueda obtener su suspensión, 
previo el pago de su débito.

M adrid, dos de abril de mil nove
cientos cuarenta y  cinco .— E l  Secre
tario, P. S ., A rturo R oldán.— V isto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia, 
Francisco  A rias,

i .542-a . J .

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada en* 
el día de hoy por él señor don Eduar
do Ibáñez Cantero, M agistrado, Juez 
de Prim era Instancia número 4 de esta 
capital, en 'la correspondiente pieza se
parada de los autos de juicio universal 
de quiebra de la entidad ‘ bancaria 
«González del V alle y Com pañía», que 
tuvp su domicilio em esta capital, calle 
de Ju an  de Merra, número 3, se ha 
acordado convocar a Ju n ta  de acreedo
res, a fin de darles cuenta de la clasi
ficación que ha sido llevada a cabo 
por la Sindicatura de los. créditos con
tra la quiebra y poner en conocimiento 
de aquéllos las cantidades que, pro
cedentes de la administración de sus 
bienes y de la enajenación de algunos 
de ellos, existen en la  m ism a, para pro
ceder a l pago inmediato entre los dis-.
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tintos acreedores y en la debida pro
porción' a >us respectivos créditos, para 1 
cuya Ju n ta ,  que se celebrará en la 
Sa la  Audiencia de este Juz gado ,  se ha 
señalado el día íS de m ayo próxim o, : 
a las once, acordándose publicarlo en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de esta provincia y que se 
circule dicha disposición a los acreedo
res por los Síndicos, que lo com unica
rán por oficio al Juez  C om isario  para 
su constancia en autos.

Madrid, 12 de abril de 1945.—El Se
cretario, Isidro .Domínguez. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Eduardo Ibáñez.

1.5-16-A. j.

BARCELONA

Edicto

E n  este Juz gad o  de Pr im era  Instan
cia numero 5 penden autos de menor 
cuantía  promovidos por J o n  Ram ón 
Fe rre r  Vinadé, contra ignorados  here_ 
deros o herencia yacente de don L e a n 
dro M ás Torres ,  en dos cuales se ha 
dictado la sentencia cuya cabecera y 
pa ite  dispositiva dice como s ig u e :

«Sentencia.—En la- ciudad de Bar
celona a veintiséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cinco.— El se
ñor don Ramón Osorio Martínez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero cinco de la misma. Habiendo 
visto los presentes autos declarativos 
de menor cuantía promovidos por don 
Ramón Ferrer Vinadé, mayor de edad, 
casado, empleado,' vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador 
don Manuel Mnrtorell F^nollosa y di
rigido por el Abogado don José Ramí
rez López, contra ignorados herederos 
o herencia yacente de don Leandro 
Más Torres, de ignorado domicilio, en' 
rebeldía, representados por los ^estra- 
dos del Juzgado, sobre reclamación de 
cantidad ; y

Resultando, etc.
Considerando, etc.
Fallo : Oue estimando la demanda, 

debo condenar y condeno a los deman
dados ignorados herederos o herencia 
yacente de don Leandro Más Torres 
a que satisfagan al actor, don Ramón 
Ferrer Vinadé, la cantidad de ocho mil 
novecientas noventa y ocho pesetas 
con veinticinco céntimos, intereses de 
la misma desde la interpelación judi
cial, sin hacer expresa imposición de 
costas.

Así por esta sentencia, que se noti
ficará a los demandados rebeldes por 
edictos, si no se solicita la personal 
dentro de tercero día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ramón Osorio Mar* 
tíne2.

Publicación : Barcelona, fecha ante
rior. E a  sentencia que antecede ha.si

do leída, firmada y publicada por el 
señor Juez que la suscribe en acto de 
aud’encia públiia en el mismo día de 
su fecha ; doy fe.—Ante mí, Marceli
no Pascual, oficial.»

En su virtud, y para que sirva de 
notificación en forma a los ignorados 
herederos o herencia yacente de don 
Leandro Más Torres se libra el pre
sente en Barcelona a tres de abril de 
mil novecientos cuarenta v cinco. — El 
Secretario judicial, Marcelino Pascua!, 
Oficial.

1-545-— A. J-

BARBASTRO 

Devolución de fianza
Prim er edicto

Don Francisco Marco Montón, Juez de 
Primera Instancia de este partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

se tramita expediente con arreglo a 
los artículos 407 de la Ley Hipoteca
ria y 409 de su Reglamento, para la 
devolución de la fianza constituida por 
el fallecido Registrador de la Propie
dad de este partido don Domingo Ta
m o Novoa, para desempeñar su car
go, habiendo desempeñado, por el or-. 
den que se citan, los Registros de la 
Propiedad de: Sedaño (Burgos), Roa 
de Duero (Burgos), Albarracín (Te
ruel.), Bermejillo de Sayago (Zamora), 
Lcrma (Burgos), La Bañeza (León), 
Ateca (Zaragoza), Montblanch (Tarra
gona) y Barbastro (Huesca), para que 
todos aquellos que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra dicho Regis
trador, . la formulen, dentro de los 
tres meses, a partir de esta inserción 
en los periódicos oficiales.

Dado en Barbas ro, a once de abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez, Francisco Marco.—El Secre
tario, José Escudero. /

477-A. J.  ■ 4 -

BILBAO

Don Juan San José Cám ara, Abo
gado, Juez de Primera Instancia 
accidental número 4 de Bilbao y 
sú partido.
Hago, saber: Que en este Juzga

do se siguen de oficio autos-de pre
vención de abintestato por falleci
miento de la vecina que fué de esta 
villa Isabel Esquerra Deusto, hija 
natural de Bonifacia, nacida en la 
parroquia de Deusto, de este par
tido, el día 19 de diciembre de 1888, 
casada con don Angel Antonio Mo- 
nio Balciscueta, actualmente en ig
norado paradero, fallecida en esta 
villa el día 6 d$ octubre último, sin 
haber otorgado disposición testamen
taria, y en los cuales se acordó en 
resolución de esta fecha hacer saber

su fallecimiento para que l as perso
nas que se crean con derecho a la 
herencia de la misma puedan com
parecer ante este Juzgado a recla
marla en término de veinte días, ha
ciéndose constar que al primer lla
mamiento no se ha presentado per
sona alguna a reclamarla.

Dado en Bilbao a nueve de abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez, Juan San José.—S. D. O., 
el Secretario, Toribio D.ez.

484-A. J .

BILBAO

Edicto
Don Fermín Garbayo Rueda, Magis

trado, Juez de Prim era' Instancia 
del Juzgado número 1 de los de 
Bilbao. •
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre que-se 
declare el fallecimiento, para todos 
los efectos legales, de Dionisia Ro- 
mualda Burzaeo de Larena, de ochen
ta y ocho años de edad, viucja, hija 
de 'Francisco y de María, natural y 
vecina que fué del concejo de Santur- 
ce (Vizcaya), de donde se ausentó el 
año 1927, para la República de Chi
le, sin que se hayan vuelto a tener 
noticias de la misma, desconociéndo
se su existencia ; y en su virtud se
llama a las personas a quienes pueda 
perjudicar referida declaración de fa
llecimiento para que comparezcan an
te este Juzgado a deducirlo'en e1 tér
mino de quince días, presentando los 
documentos o justificantes en que 
funden su reclamación.

Dado en Bilbao a veintinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y. 
cinco.— El Secretario, Jesús Cortina.— 
El Juez, Fermín Garbayo.

1.538— A. J .  i .a 18-4-945

PADRON

Don Ramón Fernández Fernández, 
Juez de Primera Instancia de Pa*- 
drón y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramita expediente para decla
rar el fallecimiento de Peregrino Cas- 
telo Gasais, de sesenta y seis año's, 
natural dé Silvarredonda, parroquia 
de Buján, en el término municipal
de Rois, hijo de Modesto y Ramo
na, habiendo sido su último domi
cilio en él lugar 'de Socas-tro, <Je la 
¡parroquia de Herboge, en el Muni
cipio antes dicho, de donde se au
sentó -pasa de quince años, y trans
curridos más de diez, desde las últi
mas noticias, cuya declaración de fa
llecimiento solicita su esposa, Ramo
na Torrado Martínez, mayor de edad, 
vecina del último lugar nombrado^ 
que litiga en concepto de ¡pobre.
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L o  que  se  publica a medio del 
presente edicto, que ipor dos veces, 
con intervalo  de quince d ías  cada 
una, se insertará  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  'E S T A D O  pa ra  g e 
neral conocimiento.

Padrón, cuatro de abril  de mil no
vecientos cuarenta  y c inco.—E l  Juez,  
R a m ó n  Fernández.  —  E l  S ecretar io  
judic ia l  ( ilegible).

490-A. j.

V IL L A N U E V A  Y G E L T R U

Don Sa lva do r  Soler Serra ,  Jue z  de 
Pr im era  Instancia' de V i l lanueva  v 
Geltrú  y su partido.

Por el presente edicto hago  saber : 
Q ue-en  este Ju z g a d o  v- Secretar ía  del 
que  refrenda se tram itan autos de 
juic io ordinario  declarat ivo de m a y o r  
cua ntía ,  promovidos . por el ■ P r o c u r a 
dor don Ju a n  C r r io ls  C arb one l l ,  en : 
nom bre y representación de don Ju a n  
B u x a ré u  A legret,  vecino de esta  villa, 
con residencia accidental en B a rc e lo 
na ,  contra la herencia yacente  de don 
Pedro O liva  Mestres, fallecido en 
Barce lo n a  el 21 de octubre de 1924, 
sobre reclamación de ciento cincuenta 
mil pesetas, intereses legales  y. cos
tas ; en cuyos autos se ha acordado, 
por providencia de esta fecha,1 confe
r ir  traslado de la dem enda a la refe
rida herencia yacente de don Pedro 
O liva  Mestres, o quien tenga su re
presentación legal,  para  que dentro 
del término de nueve días co'mparez
can en los autos, personándose en 
fo rm a,  bajo  aperc ib im iento de p a rar
les el perjuicio a qu e  hubiere lugar,  
V, ' ten ien do  en cuenta el ignorado 
paradero de aquellos dem andados,  ve
rif icar el referido traslado por medio 
de edictos en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el d e 'e s t a  pro
vincia.

D ado  en V i l lan u eva  y Geltrú  a doce 
de abril  de mil novecientos, cuaren
ta y cinco.— El Secretario  (ilegible).—  
E l  Juez ,  Sa lva d o r  S o le r  Serra .

1.543.— A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES
PITRES

D on D ie g o  D ía z  Tello,  D e leg ado  de-; 
s ignado  por el E x e m o .  M inisterio  
de Ju s t ic ia  p a r a  la  reconst itución 
del R e g is t r o  C iv i l  de esta  vil la  de 
Pitres .

P o r  el presente  h a g o  s a b e r :  Q u e  
habiendo, sido . d es ig n a do  D e legado  
por el E x e m o /  M in ister io  de  J u s t i 
c ia  p a ra  la reconstitución del R e g is 
tro C ivi l  de e s t a  v il la  d e  P itres ,  por 
destrucción en su totalidad , d u ra n 
te*  la  p a sa d a  g u e r ra ,  du rante  'la do

minación m a rx is ta ,  se hace público 
por medio del presente,  a fin de que 
todos los obligados ,  conform e a la 
L e y  del R e g is tro  C iv i l ,  p a ra  efec
tuar las inscripciones 'en el m ism o en 
sus cuatro Secciones, comparezcan en 
esta  D elegación , sita en esta  villa 
(local del Ju z g a d o )  en un plazo de 
sesenta  d ías ,  transcurr idos  cinco de 
la presente publicación, sol ic itando 
las inscripciones y ap ortando las cer
tificaciones qqe posean acreditativas  
de los m ism os, de p o s e e r l a s ; todo 
ello conform e determ ina el R ea l  D e 
creto de 12 de enero de 187b.

D ado  .en P itres  a .  siete de abril de 
mil novecientos cuarenta  y c inco .—  
El D elegado ,  D iego  D ía z .— El A u 
xiliar, .  • R a m ó n  R odríguez .

4S9-A. j .

REQUISITORIAS
Uajo a p erc ib im ien to  etc ser  d eclarados  reb eldes y de Incurrir en  las d em ás  resp o n sa b ilid a d es leg a le s  de no  prese n ta rse  ios procesados q u e  a c o n tin u a ció n  se exp resan  en  el p lazo  que  se les  fija a con tar  d esd e  el d ia .d e  la p u b lica c ió n  del 3 n u n c io  en  e s te  p en ó , d ico  o ficia l y a n te  el J u ez  o T rib u n a l  q u e se  señ ala  se ie6 c ita  llam a  y em plaza en cargán d ose  a tod as las A u to , r idades o A g en tes de la P o lic ia  Judicia l proced an  a la bu sca  ca p tu ra  y co n d u cció n  de a q u é llo s  * p on ién d o lo s  a d isp o sic ió n  de d ieñ o  J u e z  o T rib u n a l con  arreglo a los a r tícu lo s  co. rresp o n d ien te s  de la Ley d e  E n ju ic ia , m ien to  c¿vll

Juzgados Civiles
6.051

C E L A  Y  A R A N A ,  Felipe ; de treinta 
y  un años, natura l y  vecino de P a m 
plona, soltero, labrador, hijo de S e 
rafín y de Jo s e fa  ; procesado en cau 
sa 32b de 1944, por quebrantam iento  
de condena ; com parecerá  éri el tér
mino de diez d ías  ante- el Ju z g a d o  de 
Instrucción de Pam plon a,  a. consti
tuirse en prisión.

33.292.
6.052

B I B I A N  I B O R T ,  T o m á s ;  de cua
renta años, soltero, hi jo de T o m á s  y  
Sa tu rn in a ,  natural de Senés., dom ici
liado ú ltimamente en Z a r a g o z a ; pro
cesado en c au sa  157  de *1942, sobre ro 
bo ; cónT^arecerá en término de diez 
días ante el Ju z g a d o  .de Instrucción 
núm ero ’*res de Z a ra g o z a ,  para  consti
tuirse en prisión, que h a  sido decreta
da por la Hma. Audierícia Provincial 
de Z a rag o za .

-547 6.053
S E C O  P E R E Z ,  A n t o n j o ; que  tu

vo su domicil io  en Z a ra g o z a ,  G a r c ía  
C a ldear lo ,  5 ;  com parecerá  dentro  del 
término de diez días  ante el J u z g a 
do de Instrucc ión  n u m e ro  2 de Z a 
r a g o z a ,  al ob jeto  de con st itu ir se  eré 
p r i s i ó n , ’ en s u m a r io  382 do 1944.

405 -

6.054 .

U R I E L  S A N Z ,  J o s é ;  vecino de 
B u b i e r c a ; com p arecerá  dentro del 
térm ino de diez d ías  ante el J u z g a 
do de Instrucc ión  núm ero  2 do Z a 
ra g o z a ,  al objeto  de const itu irse  en 
prisión, en sum ario  349 de 1944, sobre 
esta fa .

436- 6.055
C A R R A S C O  A L . R U R O U  E R Q U E ,

M a r í a ;  de veintiocho años,'  so ltera ,  
representanl( i ,  h i ja  de Angel y J o s e 
fa, natura l di* M adrid  ; p rocesad a  en 
c a u sa  275 de 1944, sobre e s t a l a , , in s
truida en el Ju z g a d o  de Instrucción 
■número 1 de Z a r a g o z a  ; com p arecerá  
ante  el mismo, en el térm ino de diez 
d ías ,  pa ra  c on st i tu ir se  en prisión.

4 * 4 - 6.056
S A N C H O  E S P I N O S A ,  M anuel ; 

de cincuenta y siete años, hi jo  de 
R o b e r to  y Jo s e fa ,  n a tu ra l  de V a le n 
cia, carretero ,  soltero, dom icil iado  
ú lt im a m e n te  en Z a r a g o z a ; p ro ce sa 
do en c a u s a  3 de 1945, sobre delito 
c o n tra  la se g u rid a d  del E s ta d o ,  se
gu id a  en el Ju z g a d o  de Instrucción 
núm ero  1 de Z a r a g o z a ,  en v irtud de 
inhibición de la Ju r i sd icc ió n  m ili ta r  
del P. S .  O. n ú m e ro  269 de 19 4 3 ;  
co m p a re ce rá  ante  dicho J u z g a d o ,  en 
el térm ino de diez d ías ,  p a ra  cons
t i tu i r se  en prisión.

4 ? 5 - '
- 6.057

O T A M E N D I  C O S O , ” S a t u r n in o ;  
de diectocho años,  soltero, jornalero ,  
h i jo  de  L a u re a n o  y  V irg in ia ,  n a tu 
ral de B uñ u e l (N a v a r ra )  y  vecino 
ú lt im a m e n te "  de Z a r a g o z a ;  pro cesa
do en c au sa  168 d e  1944, sobre te
nencia  il ícita de a rm a  de fu e g o ;  com 
p a re c e rá  en término de diez días  a n 
te el Ju z g a d o  de  Instrucción núme
ro 3 d e  Z a r a g o z a  p a ra  in g re sa r  en 
prisión.

1-558 .
6.058

L O P E Z  G A R C Í A ,  M a n u e l ;  de d ie
ciocho años ,  soltero, mecánico,  h i jo  
d e  Antonio  y  F e lip a ,  natura l de M a 
d r i d ;  p rocesado  en c a u sa  2 3 1  d e .  
1943, sobre  h u rto ; '  com parecerá  en 
término de diez d ía s  ante  el J u z g a -  

-do de Instrucción núm ero 3 d e  Z a 
r a g o z a  pa ra  const itu irse  en prisión. 

1-559 6.059
A L C A L A  B l E R N A L ,  M a n u e l ;  de 

ve in tisé is  años,  casado ,  chófer, h i jo  
de Ju s t o  y  C a r m e n ,  natura l y  vec i
no' ú lt im am ente de Z a ra g o z a  ; proce
sado  en c a u sa  357  de  1944, sóbre e s t a - . 
f a ; com parecerá  en término de diez 
d ías  ante di Ju z g a d o  de In s t r u c c ió n ^  
núm ero 3 d e  Z a r a g o z a  p a ra  in g re 
s a r  en prisión.
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